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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
-_- 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA. 

PRESIDENC IA DEL SEif OR CLEMEMN. 

SESION DEL DIA 2 DE DICIEMBRE DE 1821. 

Leida y aprobada el Acta del dia anterior, SC mnn- 
dú insertar cu ella el voto particular del Sr. Paul, con- 
trario 6 la rcsolucion de las CUrtcs aprobando cl artícu- 
lo 5.” del proyecto del establecimiento de resguardos 
marítimos. 

Ilabicndo pedido la palabra despucs de lcida el hcta, 
dijo 

El Sr. ;fANER: Esta, hablando sobre la reprcsen- 
taciou lwcha por cl ayuntitmicuto de Puigccrdh, á nom- 
brc de la Ccrdaila, dice que en ella se pide que lu Ccr- 
dafia sca agregada ú la provincia dc Barccloua, y no á 
la dc Lérida, como la comision lo propouc. La comision 
uo propone esto; muy al contrario; la propone en la 
provincia do Barcelona, así como lo pide el ayunta- 
miento de Puigcerdk. Esta equivocacion ha nacido qui- 
zB de una exposicion que remitió á, las Córtes la Dipu- 
tacion provincial dc Catalu5a, diciendo que se retire la 
Cerdafin de la provincia de Barcelona como la comisiou 
propone, y se agregue I la de Léritla, y contra esto es 
In reprcscntncion, porque los pueblos dc la Cerdafia se 
creen m6s bencfkiados, sicudo ogregatlcs n la provin- 
cia dc Barcelona que fr la otra. Pido pues que SC rcctifi- 
que esta parte del Acta. 

El Sr. Alamuz contestó que SC veria cl original, y 
cnmendaria cualquiera equivocacion si la hubiese, 

Be mandaron repartir 200 ejemplarea de la circular 

I 

del Gobierno insertando cl decreto de las Córtes sobre 
el avalúo y derecho con que ha de admitirse la raiz de 
valeriana procedente del extranjero. 

Quedaron las Córtcs enteradas de dos exposiciones 
cn que los ayuntamientos de las villas de Jerez y Villa- 
franca del Vierzo dau gracias, cl primero por haberse 
cstablccido como provincia la Mancha Alta, nombmndo 
por capital B Chinchilla, y el scguudo por haberse dc- 
signado dicha villa para capital de la provincia de su 
nombre. 

Se mandó pasar á la comision dc Aranceles una ex- 
posicion de los constructores de espadas y guarniciones 
para ellas de Madrid solicitando se prohiba la introduc- 
ciou del extranjero de estos renglones. 

Se aprobaron los dictámenes siguientes: 
ctI’rimcr0. Las comisiones de IHacicnda y Comercio, 

con presencia de la solícitud hecha por D. Jo& Moreno 
dc Tejada, vecino de esta córtc, para que se admita una 
partida de tripa seca de vaca elaborada cn la fábrica que 
tiene el interesado en París, son de dictimen que con- 
forme opina el Gobierno en su informe de 24 del pre- 
sente mea, y por las razr)nes en que lo apoya, 88 prmi- 
ta generalmenb por ahora en loe puertor de la Penla- 



Se ley6, y mandó dejar sobre la mesa para instruc- 
cion de los Sres. Diputados, otro dictámen dc las mis- 
mas comisiones sobre habilitaciou del puerto del Ferrol. 

Para dar principio 5 la discusiou sellalada para cstc 
dia, se ley6 otro dictámen de las propias comisiones 
que dice: 

11 rtlculos refozmados, de acuerdo con el Golierro, del pro- 
gecto de ley presentado 6 las Cbrtes por las comisiones 
rewidas de Comercio y Haciesdn en 5 de Noviembre sobre 
cGamos y linos. 

Art. 2.’ En lugar de las palabras ccsobrc esto ava- 
lúo,,) se pondr6 ((sobre el precio corrieutc de la plaza. 1) 

Art. 3.’ Que luego que los precios de los efectos de 
que tratan los dos artículos precedentes bajen de los lí- 
mites expresados, se dé á los dueños 6 propietarios dc 
los efectos dc esta claso que tuvicscn pedido y en ca- 
mino 6 navegando para los puertos do la Península, cl 
término dc un mes para los que procedan de Gibraltar, 
de Portugal, y do los puertos de Francia en cl Océano 
hasta Nantes, y del Medikrrfmeo hasta Marsella; el de 
tres meses para los que procedan de los dcm& puertos 
del blediterr&nco, de Francia, Inglaterra y otros, y el 
de cuatro meses para los quo estin situados en cl Bál- 
tico, 6 en iguales 6 mayores distancias, sin que estos 
plazos se proroguen en ningun caso ni cou niuguu mo- 
tivo. 

Art. 6,’ Que se prohiba la entrada de jhrcias de 
líuo, chiiamo y estopa de todas clases, alquitranada 6 
embreada, y tambien le fllhstica, 
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sula la introduccion de dicho artículo, aTaluándolo á 12 Art. 7.” Se prohibe la entrada de lino extranjero 
reales libra, cou el derecho do 28 por 100. rastrillado. Sc prohibe In del lino cstmnjero sin rastri- 

Segundo. Las cowisioues reuuidas de Hacicntla y [ llar con cl avaliio de 350 rs. el quintal castellano, y el 
Comercio, en vista de los dos cspedientcs que pas6 el / derecho de 10 pdr 100. Para la salida se avaluar& á 250 
Gobierno con consulta de 8 del prcscnte mes, propusie- ! reales pagando solo el 2 por 100 de administraciou. 
ron B las Córtcs en la uuc~a tarifa aprobada ya la ad- i Leido cstc dickímeu. tomú la p,llabra y dijo 
mision de tornillos de hierro cxtrnujero conocidos tam- / PII Sr. BAAMONDE: El art. 7.’ prcscntado auie- 
bien con cl nombre de tornillos go!osos 6 de rosca de riormrntc por la comision, fu& reprobado p3r las Córtes 
madera con el avalúo de 10 rs. libra y 30 por 100 de por musa de la mucha estimacion 6 valor que SC daba 
derechos; y habibndoso hecho en la misma t.arifa la al liuo, y por el m;irimum do derecho que se le impo- 
competente explicacion para evitar dudas en cuanto Q ! nia. Ahora SC vuclvc ;i presentar con sola la vnriacion 
los tornillos de otras clases, prohibkdose la iutroduc- dc que no se permita la iutroduccion del rastrillado. RI 
cion de los de hierros de armar ó con tuercas de hierro, I lino de R!isia ~IIC eutra en la provincia de G.llicin, cu- 
únicamente falta que las Cúrtes SC sirvan declarar se ad- 1 tra espadillado, mas no rastrillado, y su precio cs do 5, 
mita á comercio la partida que se detuvo cn Ia aduana j 5 *jo tí 0 rs., y cl tic1 país de 4 á 1 ‘/4, 6 fic 5 ií T> I’> : 
tic Bilbao á D. Gregorio Martiucz de Mollirwcto. , y põr lo tanto. si la romiaiou pone (1t avalúo ci1 :kh 

Los comisiones son dc parecer que las Córtcs dcbcn rwlcs cl quintal. y en 01 10 por 100 de derecho, viwc 
acordarlo así, por ser justo y couforme cou 10 qno pro- 

1 
S quctlar cl liuo cxtranjwo ospndillndo ú mcuos v:lll,r 

pone el Gobierno, fundado en el dictumcu do la Juntn puesto cn tierra que cl nacional. Esto es opue.s?o ii 
cousultira de aranceles. 

/ 
nuestra iu!lustria, piles que el gJncro del país uo p:141: 

Tercero. Las molduras de moneda cubiertas de cha- ent.rar en competencia con el eatrau.jero en bajando cl 
I)a de laton de que trata este cxpedientc estaban com- avalUo llC. ZO3 rs. F:n cat:l pnrte m? pnrcce que In comi- 
prendidas en el arancel general al f6lio 158 bajo cl nom- , sion se ha sc~~~rndo y no ha hecho caso dc las rcftexio 
brede marcos finos de madcras dorados, plateados, lisos ncs qur! s- hicieron prcscutes en la anterior tliscu~ion. 
6 guarnecidos de follagc, y los cubicr‘k dc hojilla de In- ! LO inism.> qa t? sucedo en Galicia, sucede ncaso en todas 
tou hasta tres cuartas de alto y de m;ís tlc tres cuartas; i las dernh provincias, y por consiguiente, no debe pcr- 
pero para mayor claridad se han afindido cu la ~wxn mitirsc la iutroduccion bajo Ias h IS~S que propone In 
tarifa aprobada por las Córtes las cspresadas molduras ) comision. En el concepto de que cl art. 7.” SC habia dc- 
de maderas cubiertas de chapa de laton. vuelto I’r la comision, á fin dc que lo modificase, habia 

En consecuencia, las comisiones opinan que se de- yo formado B prevencion una adicion para que se per- 
vuelva este expediente para que tenga el curso corres- / mitiesc la introduccion dc la semilla 6 linaza; y en efcc- 
pondiente. )) ! to, parece que la comision en la tarifa de aranceles ha 

1 minorado los derechos de esta semilla con el objeto dc 
: que se pueda facilitar esta produccion y fomentar este 

ramo de industria que tan& lo necesita: pues de resul- 
tas de la libre iutroduccion del lino de Rusia de veinte 
k veiut.icinco años á esta parte, há casi desaparecido en 
Galicia este cultivo que tan útil podria ser. Así, que me 
opongo 6 que pase cl avalúo de 350 rs. que Ic da la 
comisiou, y exijo que sea el de 000 rs. quintal con el 
10 por 100 de derecho. 

El Sr. ROVIRA: Yo quisiera que para satisfacer al 
seilor preopinantc y tambien al Congreso, sc leyese cl 
artículo que presentó primcrnmcute la comisiou á la 
dcliberacion de las Córtes. :i fln de que compariíndolc 
cou el que SC ha Icido, SC vea si SC ha hecho vnriacion 
notable, 6 si SC ha dejado cl artículo como cutaha. El 
scilor preopinantc ha cstablccido, al parecer, que la in- 
dustria de Galicia, de Leon y dc otros países confinan- 
tes padecerin porque SC pormitiesc la introducciou del 
lino extranjero sin rastrillar, y yo creo todo lo coutra- 
rio: podrin perjudicarse algun tanto 6 la agricultura, 
pero de ningun modo á la industria, pues se proporcio- 
na material y fomento á las fltbricas. Lo que propone, 
pues, la comisiou, es enteramente CR favor de la iudus- 
tria; hubieudo expresado que el lino que se introduzca 
sea sin rastrillar, con el objeto de que auu esta opcra- 
cion se haga y ceda en beneficio del país. Pero no por 
esto sc ha olvidado dc la agricultura, y por cso ha flja- 
do un avalúo que cn concepto de la comision y de va- 
rios Sres. Diputados de Galicia y de otras provincias 
confinantes á quienes ha consultado, es muy suflcientc. 
Todos han couvenido cn que, prohibiendo cl lino ras- 
trillado y permitiendo la introduccion del sin rastrillar, 
se favoreceria por un lado la agricultura, y por el otro 
m8e particularmente la industria. 1) 

Despues de eeta pequeila díecueion, ee aprobó el ar- 



NUMERO 60. 1067 
-.-. --.-.--- 

ticu 2.“; y leido el 3.” dijo el dr. Sancho que so veia ~hzro dcspucs que haya subido á tal 6 tal precio, de- 
en el caso de repetir los argumentos que hizo cn cl dia herid el Gobicruo sciialar los plazos para la introduccion 
que SC discutió esta asunto, pues aun~ac no SC oponia 6 dejarlos intMnidos. Yo creo que deben señalarse co- 
:í que SC concediese un tkrnino para la introduccion á mo se practica conntantcrncn:e en Inglaterra, aun con 
11)s que tuvics?u hechos pedidos, no podin menos de re- la ley de granos; y el que 1a.s CJrtcs aprobasen con res- 
Hcxionar que en cl particular de los granos que snucio- pecto á estos otra cosa cn Ia Icgislatura pasada, no prue- 
nwou las Córtcs en 1820, no se hizo otra cosa que acor- ba que no sca conveniente. Así es que en Inglnterr,l 
tlnr este térmiuo; pero en modo al,Tuno se dejó la pucr- luego que la fanega de harina ha llegado a 80 schelincs. 
tn abiert.a para que cada vez que bajase 6 subiese cl I SC pcrmitc la infroJnccion por todas partes. El argu- 
precio de cllos hubiesen de oùtcncr otro termino los in- menta del Sr. Sancho, es que si se señala este termino 
t.rotluctorcs: que los granos eran dc? primera necesidad pxra la iutroduccion de góneros, SC inundará la penín- 
y hnbia mas temor de la falta de cllos, y sin embargo 
:io SC adoptó la medida que ahora se proponio por la co 
misiou con rcspccto ít los cáti;nnos 3 linos, medida 
que SO oponin. ponluc la juzgaba porjutlicial. 
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El Sr. MURFI: Las cotuisioncd han rcti~rmado es 
te artículo gllardando ~~~m~uc~~cia con cl tlccrcto COI 
que volvi6 ú. ellas cl primcramcntc propuesto. El actua 
so prcscnta de la misma mwicra que SC prescntú cnton 
ces, con sola In variaciou que dccretarou las Córtcs, e 
decir, que cn lugar de dejar al Gobierno facultad par: 
scfinlar los tórminos para la venta de las existancias ( 
do las partidas do lino que csth navegando 6 en cami 
no, se Irnn puesto de ucucrdo las comisiones, con arre 
glo h h voluntad dc las Cjrtcs, con el mismo Gobicrnl 
para sciml:lr un término fijo, RI Sr. Sancho sin duda SI 
ha olvidado dc este antecedente que hnu tenido ! 
la vista las comisiones. Ra dicho tambien S. S. que 
por que no se propone ahora la misma rcsolucion acor- 
dada con respecto 6 los granos. En suataucia viene i 
ser la mistna, con la diferencia dc que es general. 5 
hay justa razon ahora para scfialar cierto termino, 6 fic 
de dar salida á las existencias y pedidos, iqué racor 
hubrj para que si otra vez vuelve 3. permitirse la cn- 

trada y a prohibirse, no SC conceda igualmente bajo la: 
mismas reglas, precedida la correspondieutc declaracion 
del Gobierno 6 dc las Ccirtes? Las comisiones creen quf 
110 debe haber diferencia en esto, y so han anticipado á 
prevenir este caso, csmbleciendo una regla gencral, cual 
correspondo á la buena fe de las leyes; y así como en el 
dia ha confesado cl Sr. Sancho que es muy justo dcter- 
minar esk plazo, mafiana lo sera igualmeute. Así que 
1:~ comisiones iusistcn cn que se apruebe este artículo. 
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El Sr. BANQUERI: No puedo convcuir cn la opro- 
bacion del artículo: lo primoro, porque no se ha contes- 
tado á la objcciou do1 Sr. Sancho; y segundo, porque 
habiéndose dc hacer, segun la ley, reforma en los aran- 
cclcs todos las años, no hay necesidad de dejar hecha 
esta prcvencion do antemano: mucho menos en un rcn- 
glou cuya abundancia 6 escasez pcndc dela cosecha, Y 
solo con presencia dc clla se puede acordar su intro- 
duccion 6 prohibicion. Las Córtcs sucesivas, al hacerla 
reforma de los aranceles, graduarim el estado de la CO- 

secha, y resolvcr‘ín lo que tengan por oportuno; cn lu- 
gar de que la medida que se propone deja árbitro al 
Gobierno para disponer de este ramo. Me opoIl~O, pues, 
al articulo. 

El Sr. YANDIOLA: Podrian no ser necesarios 103 
terminos que la comision seiiala; pero esto está fundado 
en la experiencia y la práctica geueral de todas las na- 
ciones. Las Córtes hau convenido mas de una vez en 
cuanto a la primera parte, es decir, que siempre que 9e 

prohibe un genero se dó un tirmino senalado para des- 
pacharlo. En esto han convenido t.ambien los Sres. San- 
cho y Banqueri, y deben convenir todos; y así la CU~S- 

tion es si cuando en lugar de la prohibicion absoluta, 
80 adopta la medida de permttir la introduocíon de UP 6’ 

sula, y nuestra intlustrin quedará entorpecida y parali- 
zada por mucho tiempo; pero esto uo es exacto, porqno 
cl Gobierno debe saber cl termino qu? señala, y con 
presencia cle los datos que tenya, determinar aquel que 
sea suficicuk para que entro la cantidad necesaria para 
el ano, 6 algun tiempo m.is si la cosecha no Sc prcscn- 
tnsc :h.mrlantc y capaz dc hstnr para cl consumo y 
provisiou de la p!wínsula. iC6mo pueden permitir ni cl 
Gobierno ni las Cúrtes la introduccion dc un género cn 
Eapafia sin decir al comcrciant.e ((por tanto tiempo se 
admite?)) Señor, si al I!cgar cl cáñamo B los 90 rs. que 
la comision scrìala, dice el Gobierno que es libre la in- 
troduccion, y cn quince dias hubiese la cautidad que 
él mismo considerase suficiente para la Península, y al 
mismo tiempo 30 comcrcinntes trajesen mas cantidad, 
iuo sería una injusticia el no admitirles este gencro 
compromcticndo su propiedad y capitales? El Gobierno 
cs un interesado, y es necesario conciliar 9us intereses 
Con los dc los particulwcs, porque dc lo contrario, ar- 
ruinando B éstos, vendria á arruinarse la misma Nacion . 
Por consiguiente, la oportunidad en estos casos esté eu 

graduar estk término 6 plazo, y 5 este fln volvió este 
artículo a las comisiones con motivo de haber dicho va- 
rios señores que no debia dejarse su aeiíalamiento á vo- 
luntad del Gobierno. Las comisiones han oido al Go- 
bierno, han consultado las distancias, la mayor 6 menor 
frecuencia y facilidad de la navegacion , y medido, por 
Iccirlo así, con el compás, el tiempo y las demás cir- 
Zunstancias. Y llamando ahora la atencion dc los scho- 
res Sancho y Bnnqucri , digo que ora se deje 6 las Cúr- 
es el determinar la prohibicion, cosa que no me parccc 
:onveniente, porque hay nueve meses al año en que UO 

están reunidas, ora SC deje al Gobierno, el tkrmino es 
wcciso darle; porque si uo, cl especulador particular 
iue dcpcnde del capricho del Gobierno, bcbmo se aven- 
urarií á hacer sus pedidos cuando corre el riesgo de 
lallarse con las puertas cerradas cuando SC presenten 
;u9 cargamentos? Así es que, en mi concepto, aunque 
m la ley de granos no esti previsto este caso, si llegaso 
L permitirse la introduccion, las Cbrtes scfialarian un 
Sórmino, y este termino en general no deber& ser solo 
jara un caso sino para todos aquellos en que SC permita 
licha introduccion. Las comisiones, repito, han consul- 
ado lo que se hace en Inglaterra y otras partes, y lo 
iue únicamente han hecho de más es el haber oido al 
iobierno . 

El Sr. SAñCHO: El Sr. Yandiola ha procedido bajo 
rl concepto de que queda el término indefinido, y que 
LO se debe exponer á los comerciantes á que por no es- 
ar determinado, no lleguen B tiempo. El termino está 
ijada por el mismo precio, pues en bajando este del 
rvalúo ya no puede introducirse el genero, y la espe- 
:ulacion del comerciante esta en calcular si bajar8 6 no 
Iajar& 

En cuanto B lo que ha dicho el Sr. Mur5, tambien 
‘s una equivocaclon, porque laa Catea reprobaron que 

B68 
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se dejase el seiíalamiento de este tkrmino al Gobierno, te al Ministro de Hacienda quiFn paga las contrlbucio- 
pero no dijeron que lo fijase precisnmente la comision.~~ ucs mejor que Galicia; y ciertamente no es por su ag:i- 

ir pcticion del Sr. dfu7$ se Icyóel artículo como es- cultura, pws todos SUY prodwtos son ganado y lino. 
taba antes y la resolucion. cuyo tenor cs como sigue: Pero yo prcgu!lto ir 103 Sres. Baamoude, hloscoso y 
(cvuelva 6 la comision para que sctiale cl término oycn- demús que se oponen al artículo, que! mantelería usau 
do al Gohierno. )J , cu su cwa. Yo estoy scjiuro de que IR usan dc l’ortu- 

E] Sr. Truco ospuso que no le pnrecia csncto el ’ gal, porque es superior á la de Galicia. Rn la lcnceríi 
modo con que so expresaba en rl artículo lo dc los ((pe- tambien están muy prósimos, y si nose puede adquirir 
didos, y en camino,n porque si se habian hecho 10s pc- lino cxtranjcro, resultará que los muchos telares que 
didos antes que bajasen el precio, uo eran acreedores á hay en Galicia ge pararin y será preciso quemarlos. 
que se Ics permitiese la introduccion, y por el contrario, i Yo quisiera tnmbien que se preguntase fi c6mo SC 
si los habian hecho despues, que Ic parecia oportuno ’ ha vendido este silo el quintal de liuo siu restrillar: y 
redactar de otro modo el artículo, por,lue tcnia un sen- cs bien cierto que no pasa dc 300 rs., y SC ponen 350, 
tido ambiguo, y dcbia evitarae que SC hiciesen pedidos I con el 10 por 100 do derechos. Rnhorabucna que SC 
solo con la esperanza de la baja. proteja le agricultura: ptrro no dc! UU modo que la iu- 

El Sr. YANDIOLA : La cornision no puotlc menos dustria piortln y In nKricultura gane muy poco, poriluib 
dc convenir en In exactitud que ha reclamado cl sefior 1 no hay un propietario de nl~unn ronsi,lcracion que coja 
Traver. Es indudable que cuando el precio del chñamo uua libra de lino, .y solo le cultivan los peqwìlos la- 
Ilc~uc 6 la cantidad en que debe permitirse la introduc- brndores. Ye dirS que porque csti muy barato, y que 

(; 
! r 
jt 

cion, el Gobierno dcbc hacer una declnrncion, y no tìe- 

be contar con si hay pedidos anteriores 6 uo, porque en 
esto consiste el cálculo del comerciante que ha dicho el 
Sr. Sancho. El Gobierno, como digo, debe hacer la dc- 
claracion y sefialar el tiempo durante cl cual se permita 
IR introduccion. Este cs cl úrden CG~ que se administran 
estos negocios. 9 

,rohibicndo la entrada habrá muchos que se dediquen 
L este cultivo; pero no es así, porque en otras cosns tie- 
len más segura ganancia , y cl resultado será pararse 
odos los telares. Así, creo que no debemos destruir In 
ndustria, para no dar un fomento verdadero 5 la agri- 
:ul tura. 

Declarado el punto suflcicntcmcntc discutido, se 
mandb volviese el artículo 6 la comision, y SC aprobó cl 
G .* siguiente. 

Lcido cl 7.“, dijo 
El Sr. TORRE YARIN: Este artículo ‘debe volver 

5 In comision,por dos motivos: el primero por cuanto se 
habla de la prohibicion do1 lino rasstrillado; del avalílo 
del lino sin rastrillar, y del derecho, que son tres reso- 
luciones distintas, y deben estar comprendidas en tres 
artículos diferentes 6 á lo menos cn tres período<: el se- 
gundo, porque el precio que SC sciíala dc 950 rs. nl 
quintal dc lino en rama, es muy inferior. El precio del 
lino nacional no baja de 5 ú 6 duros la arroba, y el ex- 
tranjero por este avalúo salc á 87 ift rs. Por consiguien- 
te, so favorece más la agricultura extranjera que la na- 
cional, porque aunque sc recargue al lino extranjero cl 
10 por 100 de derecho, queda con un valor inferior al 
nacional; por cuyas razones creo que el artículo debe 
volver 6 la comision. 

El Sr. BAAMONDE: El Sr. Novoa me haexcitndo 
1 que responda si gasto en mi casa mantelería del país, 
r yo respondo que sí, porque en Tuy y otros puntos dc 
Micia se elabora mejor que la de Portugal. Tampoco 
!s exacto lo que ha dicho S. S. de que en Galicia solo 
:oneistin su riqueza cu ganados, pues consiste cn la 
Igricultura y cn sus productos de vinos y frutos de to- 
ias clases. 

El Sr. LOPEZ (D. Marcial): Ya preparamos esta 
liscusion cuando la otra vez tratamos do c8ñamos, 3 
as ideas que voy á manifestar son consiguientes B las 
lue manifesté entonces. 

Yo no sé si en la discusion anterior sobre la introduc- 
cion del lino cn rama SC aprobó que fuese permitida su 
introduccion, cualquiera que fucsc cl valor del lino na- 
cional; pero yo creo que se resolvió que solo se pcrmi- 
tiesc la entrada del lino extranjero cuando llcgasc b 
cierto valor el nacional, .como se hizo con cl c;:tfiamo; y 
deseo que se me contesta si estoy equivocado cn este 
punto. 

El Sr. IQOVOA: Me parece que SC acabaria la cues- 
tlon con que la comision pu3iesc cn lugar de ese avalho 
ccal precio corriente;» porque ya dije cl otro dia que no 
eat,á el quintal de lino á 350 rs., sino g 280; y lo mejor 
seria limitarse B decir (tal precio corriente. )) 

Por lo demás, yo extraco mucho que uu Diputado 
de Galicia se oponga al dictamen do la comision : uo 
extrañaria que pudieran quejarse en otras provincias, 
pero sí en Galicia, donde so sabe que la principal ri- 
queza consiste en la industria y no en la agricultura; y 
cito al Conde de Campomanes cn su Industriu po@w, 
que dice que en Galicia se pagan las contribuciones 
mejor que en ninwna otra parte, porque es paie que 
tteue muoha industria, En el dia mismo, que se pregun- 

Antes de entrar 6 hablar de la sustancin del artícu- 
o, quisiera detenerme algo sobre los términos, porque 
;eo que aquí se confunden dos operaciones. El lino ras- 
rillado no viene cn rama, y en rama es bien conocido 
ic qu6 manera viene; es la primera operacion: pero 
:uando entra cl rastrillo, la destruye y no puede ya de- 
:irse que está en rama. Diré adcmíìs que el precio má- 
rtimo que se puso al cáñamo fué de 90 rs. la arroba á 
.a ent.rada. , .ï no fijindose aquí al lino más que 350, SC 
pone B 10 rs. menos cl quintal de lino que cl de cSùa- 
[no. Todos saben que el lino valc mks quo cl cSñamo, 
y pues las Córtcs fijaron al c6ilamo aquel precio, csta- 
mos cn cl caso de Ajar otro mayor al lino. Así, yo crcia 
que el avalúo del lino debia ser de 500 rs., porque en- 
tonces no podrian traerlo los extranjeros, ni destruir 
esta parte de nuestra agricultura. El lino es una planta 
que se cris con muchísima facilidad, y únicamente 10 
que exige cuidados cs la prcparuciou ; y siendo ést,a la 
operacion primera, le tiene cuenta á todo labrador siem- 
pre que SC le pague á un buen precio, cl sembrarle , Y 
cl modo de alentar uucstra agricultura es que no ven- 
gan lo3 extraujcros con sus frut.os. Yo pregunto al so 
ilOr preopiuante Si 110 está cu la misma idea que yo, de 
que el lino Sc PrOdUCC cn todas partes donde hay hu- 
medad; porque siendo así, es privar al labrador de una 
cosa de que puede reportar mucha ganancia. Las ex- 
pensas del lino son conocidas y caras; Y por consiguien- 
te las mismas razones que hubo para que las Córtes 
subiesen el valor del cáñamo, hay pera imponer al lino 
un valor mayor. Ael, es preciso que 8, lo menos ~8 pon- 
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ga el avalúo del lino á 500 rs. , y yo mc opongo 6 que 
se apruebe el avaltio B 350 rs. cua!l!lo cl ciíimmo sc ha 
avaluatlo á 300. 

El Sr. LORENZB~A: La cucstion parece que debe 
reducirse d saber si convcndrií fomentar el cultivo del 
lino, prohibiendo la entrado del de Rusia, 6 lo que cs 
10 mismo, si convendrá. ocupar las tierras y brazos que 
IlOy IO estrín en otras Cosas ? en el ault.ivo del lino. Por 
lo que toca á mi provincia, puedo decir por observacio- 
ncs (111~ hc hecho, que ni la tierra ni los brazos que 
,lntc?:: SC ocupaban cn este cultivo, conviene que sc ocu- 
Pan hoy. Convcndria si no llevase otros frutos; pero no 
cs así: el Sr. Raamwtlc convendrá en que ni la tierra 
que antes estaba destinada al lino deja dc producir 
frutos dc más iIltcr;s, ni los brazos dejan tampoco dc 
rmplearse. Se habla dc fomentar la agricultura: iy c:j- 
mo SC fomenta? Procurando los mayores productos po- 
sihlcs de aquellos frutos que tengan mejor estima. Dc 
aquí SC sigue que si dc un terreno que producia lino, 
se puede sacar vino, trigo ú otros frutos dc más esti- 
macion , lejos de ser importante cl que SC dediquen á 
aqwllo, seria perjudicial; pues digo que tierras que nn- 
tigunmentc estaban destinadas al lino producen más 
hoy destinadas ;:ì prados; porque el lino para llcvarlc al 
estado cn que Ic suponemos en esc avalúo, sobre las 
prcparacioncs dc la tierra, lleva consigo cl t.rabajo de la 
claboracion, y necesita anticipaciones talcs, que si no 
fuera inoportuno ocupar con ello 6 las Córtcs, haria ver 
que B un labrador lc saldria cl liuo cogido cn su tierra 
por 7 rs. libra, cuando no lo vcn:leria miís que ti 4 i/-. 

El Sr. Novoa ha dicho muy bien que cl mucho licn- 
zo que so extrae de Galicia, lleva á ella una cantidad 
dc numerario que la pone al corriente de sus contribu 
cioncs; y si desde luego se pusiera cl avalúo del lino 
de Rusia al precio qnc señala cl Sr. Bsamondc , era lo 
mismo que prohibir cntcramcntc su entrada, y queda- 
rian parados medio millon dc klarcs, daríamos una ga- 
nancia enorme á los comerciantes que han I~ccho pedi- 
didos, 6 que tictien ya almaccnatlos los linos que con- 
sideran necesarios para los consumos de este invierno, 
y SC pcrjudicaria á toda la provincia quitando su labor 
á las mujeres dc los labradores, que son las que SC ocu- 
pan cn este ramo. Por consiguiente, la comision, que 
tuvo la bondad dc oirnos en razon de si wnvenia ó no 
á nuestra provincia cl avalúo que ha señalado, tuvo en 
cousideracion para Ajarle que las manos dedicadas á los 
telares quedarian sin ocupacion, no consiguiCndosc que 
cl labrador tuviese estímulo para dedicar sus tierras Et 
esta planta. Asi, yo creo que cl dictamen de la comision 
debe aprobarse en todas sus partes. 

El Sr. ALVAREZ GUERRA: Sefior, yo habia pe- 
dido la palabra para ver si podia evitar esta discusion, 
porque se han reproducido las mismas razonos que cuan- 
do SC mandó volver b la comision. Entonces habia fija- 
do al chRamo cl m8ximun dc 65 rs.: 61:~ Cbrtespareció 
muy bajo y lo pusieron B OO rs. la arroba, cs decir & 
360 rs. cl quintal, atendiendo B los precios que habia 
tenido en los silos anteriores. Lo mismo pudiera haccr- 
SC ahora con el lino, subiendo su máximun cn la mis- 
ma proporcion qnc se äuld cl del cáñamo; y si este se 
ha puesto cn 360 rs. cl quintal, cl lino podia ponerse 
en 480, teniendo cn considcracion su valor real y el 
que le da cl labrador hasta venderse. Asi seria más scn- 
cilla la discusiou, y no resultaria que cl cáñamo estu- 
viese á 360 y el lino & 350. Por lo tanto, suplico vuelva 
Csto 5la Comision para que Aje el mhximun. 

El Sr. OLIVE& El Sr. Torre Illarin me parece que 

ha impugnado cl artículo diciendo que vuelva g Ias co- 
misiones, parecikidolo mal que cst.6 cn un solo artículo 
lo relativo al lino, esto CS, lo que corresponde á la par- 
te que se prohibo y permite, y cl derecho que ha de pa- 
“ar. Su sciloría tkbc tener przwntc que esta resolucio n rY 
y ca:wt:ts SC den sobre esta materia, no figurarán en ‘a 
tariFa, sino como un solo artículo como t.odos: lino, en- 
trada tanto. cí prohihido; valor, derecho; en fln del 
mismo modo que todos los demás articulos. Sc presenta 
aquí del modo indicado, porque cs preciso recaiga la 
aprobacion ck las COrtea: no puede haber en esto mayor 
claridad ni menos. 

El Sr. TORRE MARIN: Lo que he dicho cs que 
por estar comprendidos cn un mism ) urticulo y periodo 
la pro!lihicion IU lino ~‘11 rama, el :~valúo que SC ha de 
hacer, y el precio que SC ha dc fijar resulta muy confu- 
50, tanto que yo no lo cnteudi y tum que ir á pregun- 
tar à los seilores dc la comision. La misma duda podrían 
tener las Córtes para aprobarlo, porque tres resoluciones 
diferentes estún comprcudidas en un mismo período, y 
:ada uno debe contener una sola idca. 

F.1 Sr. OLIVE&: BIo confirmo cn lo dicho. Ln duda 
lcl scfior preopinautc es ca cl concepto de que debo 
:outilluarse esta prohibicion hasta que llcguc el precio 
niíxirno, es decir, que sca condicional la prohibicion; 
jera esto no lo han atl+tado Ids comisiones. El lino ras- 
;rilla(lo cstii prohibido sin re*triccion ninguna; cl que 
10 eJtL1 rclstrillado csc podrá introducirse pagando cier- 
:os derechos. Xuìa más claro ó terminante; acaso no 
;crlí lo mejor, pero es terminante. La duda e&á en que 
io sup,mc que sc fija ó propouc un müximun. X0 sefior: 
a iutroducciun del c;íFmmo se permite estando á 90 rs.; 
pero cl liw raskilla!ìo SS prohibe absolutarnùntc, y del 
sin rastrillar se paga siempre que llegue a 350 rs. de 
aforo un 10 por 100. Suplico al Sr. Prcsidcntc que maudc 
Icer cl artículo como estaba antes y como ahora sc pro- 
ponc. (X: Ze~eron.) Las comisiones oyeron H los Sres. Di- 
putados de Galicia, y convinieron ca el m;isimum tic 
500 re.; mas dcsp.ucs, por rcclamacioncs que hubo y con- 
ferencias con algg.wosSrcs. Diputados, se tomó UU tirmi- 
uo medio conforme al bien de aquella provincia, que cs 
cn esto Ir\ mas inkreaada, por ser productora do1 vogc- 
tal y manufacturera; y se dijo: cl lino rastrillado queda 
prohibido, y el sin rastrillar quoda prohibido bajando el 
precio con dcrcchos modcradoe; porque permitir la en- 
trada& imponer derechos excesivos, os una contrtidic- 
cion, y dar lugar tí fraudes y contrabandos. Asi, admi- 
tido cl lino sin rastrillar se ha puesto un precio cual cor- 
responde. Las Córtes, viendo el espíritu y letra del 
srtículo, y lo que se prohibe, admita é impone, podrh 
letorminar lo que tengan por más acertado.)) 

Declarado el punto suficicntumcntc discutido, se 
aprobú el artículo, suprimióndoso las palabras ((cn 
rama. )) 

Continuando la diacusion dsl @digo penal (rase el 
Xpóndicc al Diario ruita. 38, scsian dt11 1.” & Nooiembre; 
Diario /&n. 60, sesion dsl 83 de idem; Diario 4úa. 61, 
wsion del 24 de idetñ; Diario nCm. 02, SG&I>L del 25 de 
idena; Diario núa. 64, sasiun del 27 de idem; Diario UY- 
mtro G5, aeotin del 28 de idsna; Diario rriñr. 66, ~SsEow &¿ 
29 de iakm; Diario núna. 67, sesion del 30 de idem, y Dia- 
rio nlion. 68, sesion deI 1.’ de Dicirnabre), y Loi& el ar- 
ticulo ll, dijo 

El Sr. CALATBAVA : Son varias les o~ieof~aes 
que se hacen acerca de eete artículo, y algunae se opo- 



castigue al extranjero, y cree que no es neccsaric~ ex- i cia. sin sxj~~t:<rlo ti p>nz-i IlinzcIIl:l. 1’11 t0 la c:)tliravcu- 
ccptuar el delito de subversion 15 conspimcion. La Uni- / ciw i ley ordinaria U rcKlaIncIlt0 pnrticulirr flc es:12 lki- 
versidtid de Granada tiene por injusto que se castigue ! no. par 1%~ razones úbviw. y que c~spliatriu mejor otros 

la ignorancia de la ley. y que se iguale la ciwta á Ia I Sres. l)iputa~los tlul’ v~w llan to:na113 In p:k’ul)rn. y por- 

verosímil. La de Cervera propone tambicn la compI& IIUC IIO cs posibles que un c\;trñujcw clu” cIl:r;l (111 Eyn- 
ahsolucion. y que no SC admita la excepcion de igno- : iia no mi6 que jkw viajar II 0: ro o:jjoto jl;k..aj.:ro. ,GC tltn- 
rancia respecto de las contravenciones da aranceles. El dique ~Icsdc cl prior ctia :í in&ruirìcb (‘11 I:IS l(ayw y or- 
Colegio de abogados de Gídiz dice que si Ia ignorancia Ilcnnnzas dci HI:ino y dc IU:: proviacia.~. S:nguno que 
excusa, no dcbc haber pena, y si no,. no debe haber re- viaja suele hacwlo :~si, y r~~gul:~rnwrlto so vinj:r por 
baja: añadiendo que cs muy corto el término íle los tres : a.iunk de intwcws que no pcrmi:cn ttJrUllr este ronoci- 
meses. El de la Corufia conviene en esto último, y pro- j mien!o cuando no so iutcnta pcrrntinwcr: bastnnk cs cl 
pone el térmido de seis meses; opinando que cnccpto que loi viajeros est<;ll instruido5 para covit:lr tcd:L vio- 
cn los delitos contra IS Constitucion y la justicia uni- ktciou dc los principios dc jujtick. Si rwl)ccto. pucts. 
rcrsal, la pena del extranjero debe ser un grado menor de falta.3 contra regliunckltos ú or<Icilanzils de los puc- 
que la del español. El Tribunal Supremo de Justicia l):os aleKa cl cutntujcro jusjtn i:nornIIci;i, y que no hn 
propone que no SC rebaje la pena al extranjero que de- tcbuiclo tiemp) pnra instruire cn cllns, dphcr eximírsele 
linea en el ejercicio de su propia profesion; y 1). Antc>- clc toda pena. ‘I’;rmpoco cwo (1ut! hnyn ncwsida~l do ha- 
nio Pacheco, que tampoco haya rebaja en los delitos do 1 ccr una csccpciun particular cun rwpcctr) ii IOS d(*iit~Ià 
homicidio, robos, malos tratamientos y otros, que lo son / dc suhvcrsion y contravcncion :i la Constitucion, por- 

en todos los países civilizados. Al contrario el Colegio : clue esto c&í comprcntiido cn los princioios cuya viola- 
de abogados de Rarwlona es de parecer que se suprima ! ciori es gcneralmcnte rcconocilla, pues todos saben que 
este artículo, porque el extranjero dchc sujetarse á 
nuestras leyes; y porque las demás naciones, dice, no 
tienen con nosotros igual consideracion. Y últimamen- 
tc, la Universidad de Salamanca crea que debe adcm:ís 
obligarse al extranjero cn este cmo á exhibir docu- 
mento de haberse presentado IogaImcntc á la autoridad 

cn su entrada, y no haber sido reconvenido anterior- 
mente por aquel delito 6 falta de que se le fuere á juzgar. 

La comision, atendido lo que ha propuesto en el ar- 
ticulo 10 que ayer se sirvieron aprobar las Córks, re- 
conoce que esta cxcepcion no se funda en el rigor dc 
aquellos justos principios, porque con arreglo á ellos 
todo extranjero que delinca en Espaìla debe sujetarse á 
las disposiciones do nuestras leyes, puesto que no ticnc 
lugar la disculpa do ignorancia; pero la comision, por 
un principio de humanidad, y considerando que el sum- 
wrn jus suele ser á veces una suma injusticia, se ha de- 
cidido á excitar la bcneflcencia dc las Córtcs para los 
casos dc est.~ artículo. Ha tenido presente que respecto 
de aquellos actos que no son delitos sino porque estén 

prohibidos por leyes particuleres de nna Nacion, y que 
cn si no son contrarios 8 los principios de justicia uni- 
versal, puede ser muy bien que un extranjero transeun- 
te y no domiciliado, que no haya residido sino muy poco 
tiempo en Esptia, ignore efecfiivamentc la ley, y sin 
mala intencion ni culpa por su parte incurra en alguno 
de los delitos de la clase expresada. Estas consideracio- 
nes han hecho creer 6 la comision, mb bien por senti- 
mientoa de equidad é indulgencia que p or el rigor de 

la Constitucion tic totlos los reinos dobc obscrvarsc in- 
violablcrncntc. Sin embargo, si parrcc necesaria c3st:l 
cxccpcion, opino, como cl Tribunal de Ordenes, que it 
las palabras c(Constitucion política tic la Jlonnrquía» SC 
nilada ccy contra la sagrada persona del Rey C ioructlia- 
to heredero del Trono. 11 En UIIR Monarquía coustitucio- 
nal, las mismas considcracioncs que, SC dispensan ti la 
Constitucion dchcn tliapcnsarsc al Rey. Xo puctlc haber 
Constitucion sin Rey constitucional, ni Rey síu Cons- 
tituciou. Así, deben poncrsc cn cl Inismo caso; y si sc 
expresa nomiunlrnentc en cl artículo la Constitucion, 
debe expresarac tamhicn cl Rey. No me parece exacto 
decir que está comprendido en la cxprcsion dc la Cons- 
titucion, porque algunos informantoa lo han dudado; y 
por 01 mismo argumento que mc hizo cl otro dia cl se- 
icor Calatrava para probar la necesidad do definir lo que 
cra conjuracion, que fu6 cl haberlo dudado alguno, debe 
hacerse cn c.itc artículo la adicion que propongo. En le 
ley sobre dolitos de conspiraciou dc 17 dc Abril rlc 1821 
se dice ou el wt. 1.“: ccSon objeto clc esta ky las causas 
que sc formen por conspiracion 6 maquinaciones tlircc- 
tas contra la observancia de la Constitucion (5 contra la 
seguridad interior 6 cxtorior del Estado, 6 contra la sa- 
grada é inviolable persona del Rey constitucional. )) YO 
quidiera que en esta forma se redactase este artículo, Y 
tendríamos la vcntttja de que estas dos leyes, que tie- 
nen tanta concxion, guardasen exacta conformidad, Y 
que fucscn conkwmes las leyes del mes de Abril y del 
mes de Noviembre de las legislaturas de 1821. Rn Cl 

- _-.--.. - -...._ - ___._ -. 
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merece penn algna cl cxtrnnjcro. proba&I cluc .wil su rillo ni is hic111 C/UI* 5~8 ilmplics I:l pwi;~ pr0Ibuf~:‘ti~. VII- 

igorancia dc la ley. La Xudiencia dc V~IIadolid cs cie tr,I11’1’.3 st’ ha nl.~~~úi~f~. crrlycwl,) CHIITA 11,) (s.3 tlil’urf~l:k;la SU 
este mismo dickímcn, y de que no SC imponga al cs- o!)iriion. Sir] 4*mb:tr2o. I:ls C ír:13 la ~~w~li~~~r~irl co11 la 

tranjcro la obligacion de probar. La ;\udiencin tic Pam- pru.I<wia ([II. :vostuf1~tmn. y dctcrmirl:iriin lo qw 3pit 
plana cstll tamhicn por la impunidact. y dice que CS rnlis convcuicrltc. 

corto el termino dc tres mews. y que debe dcljarw al 
arbitrio del juez. La dc Estwmadura apoya que no w 

El Sr. GIL DE LINARES: %,y di% o;lirlion q~w :l[ 
cstranjcro se le d:b!w n imitir I:l v~c~~p:i,~!l II,, iztl,)roIl- 
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articulo que Be discute y su variacion, se dice: ey cul 
pas cometidas en el ejercicio de la profesion fi oficio res 
pectivo.1) Si por culpa se entiende aquí lo que es, y 1 
comision ha entendido por tal, que rs una falta invo 
luntaria, una accion ilícita, pero hecha sin intencion cl 
violar la ley, no hay rnzon para que sobre ella no s 
permita la excepcion de ignorancia cuando nada la exi 
ge m6s que una culpa que regularmente cs efecto di 
ignorancia ó imprevision de lo que se hace. Si lo qué 
SC quiere dar g entender son las faltas cometidas COI 
intencion y voluntad en el ejercicio de la profcsion J 
oficio, como la falsedad cn los pesos y mcdidm, mal ns( 
de 10s oficios y otras faltas, en lugar de culpadebia de. 
cirsc ((delito 6 falta:)) así lo llama el Tribunal Supremc 
dc Justicia, que habla de esto. 

El Sr. PAUL: Tres son los argum.wtos que ha for- 
mado cl Sr. Gil de Linares para no conformarse entera- 
mcntc con el articulo que presenta la comision: cl pri- 
mero, B saber, que eu el caso qne el extranjero esti 
asistido de ignorancia con respecto B la Icy particular, 
cree S. S. que debe quedar absolutamente impune, y 
no aplidrselc la mitad dc la pena, que cs lo que pro- 
pone la comision: cl segundo es que le parece rcdun- 
dente 6 demús Is cl8usula ((salvo los cscesos cometidos 
contra la Constitucion;)) y el tercero, contradictorio 6 
mi parecer con oste último, porque juzga S. S. deben 
expresarso como otra exccpcion los atentados cometidos 
contra la persona sagrada del Rl>y. 

Ro cuanto g lo primero, haré al Sr. Gil de Linares 
un argumento irresistible é incontestable, porque no es 
un problema, no es una cosa dudosa; e3 un asioma, 
una ley. La comision ha propuesto y la3 Córtes acor- 
dado por base que la ignorancia de la ley no favorece; 
así no pucdc decirse que la ignorancia dc la ley pro- 
porciona absolutamente impunidad, porque cs contra- 
riar lo que ayer acord6 el Congreso con suma sabidu- 
ría. La comision ha tenido presente que todas las re- 
glas generalcs pueden admitir excepcion; y tal es la 
que ahora SC discuta, B pesar de lo ya dccrctado, por- 
que hay circunstancia8 que impelen por humanidad, 
equidad y justicia B qac no SC aplique la ley cn su to- 
talidad. Toles son las do ser transeuntc cn el territorio 
cspañol, y haber residido en él solo un trimestre, las 
cuales pueden proporcionar la ignorancia dc la ley, y 
sin conceder la impunidad que dice el Sr. Gil de Lina- 
res, empeñar B los legisladores á sciíaler solo la mitad 
de la pena. A mí me paracc que esto artículo, no solo 
contiene una mbxima de filantropía 6 humanidad, sino 
de justicia. iC6mo puede compararse un extranjero que 
SC halla en el territorio español por un trimestre, que 
como so ha dicho muy bien viene B asuntos particula- 
res, con un nacional que ha oido 6 debido oir la pro- 
mulgacion, y que por lo mismo eati obligado ir saber 
Ia ley? Parece que estas circunstancias, la de ser tran- 
seunte en el territorio é ignorar la ley particular, de- 
ben justificar y legitimar la excepcion de la ignorancia 
para que la ley no sea tan severa. 

El otro argumento que el Sr. Gil do Linares ha pro- 
puesto, cs contradictorio, como he indicado; porque Su 
scìioría cree que cs redundanto la expresion ((salvo los 
excesos contra,la Constitucion,)) y quiere que se afiada 
(1108 cometidos contra la persona do1 Rey.)) El que dico 
Constitucion dice SUS poderes legislativo, cjocutivo y 
judicial, y seria una verdadera redundancia ofiadir esa8 
oxpresiones. Por otra parte, si cree S. S. que esta exprc- 
sion ((salvo 108 exceses contra la Constitucion)) es re- 
dundante, porque est&n incluidos en la excepcion que 

la comision hace de los excesos que son contra la mo- 
ral unireraalmcntc recónocida, $ qué la añadidura 
ccsalvo los atentados contra la persona del Rey?)) Seria 
una redundancia poco conforme B la exactitud que va- 
mos buscando, y no puede entrar en los principios de 
la comisioo; porque quien dice ccC,onstitucion)) dice ((Rey 
constitucional. 1) Ln expresion ((salvo los excesos contra 
la Constitucionj) me atrevo á asegurar que no es redun- 
dante, porque puede un extranjero estar impuesto en 
los principios de moral pública, y no saber cuál es la 
aplicacion que de ellos se hace en la sábia Constitu- 
cion que nos rige; y por esto, y debiendo ser invulne- 
rable este sagrado Código, así para nacionnlea como 
para extranjeros, es indispcn3able sostener y sentar la 
máxima dc que contra lo dispuesio en él no puede ale- 
garae ignorancia; con lo que están satisfechos los de- 
seo3 del Sr. Linares. 

El Sr. GIL DE LINABES: El Sr. Paul ha funda- 
do su contestacion 6 mis argumentos, diciendo que he 
padecido una equivocacion, 6 que mo he contradicho. 
En esto me p?rdonari S. S., que no es así. Dije que 
era inútil la cxpresion (Le@), por estar incluida esta 
exccpcion en la violacion de 103 principios reconocidos 
de justicia; pero añadí que si no se adoptaba este prin- 
cipio, caso de hacerse alguna cxcepcion, dcbia hacer3e 
de la persona del Rey. Hablé en este caso hipotético. 

El Sr. URAGA: Señor, con el solo motivo de ilus- 
trarme para poder votar con acierto, he pedido la pala- 
bra para hacer tres observaciones. En la primera mc ha 
precedido el Sr. De Linares: sin embargo, no quedo sa- 
tisfecho con la respuesta que Q su primer argumento ha 
dado el Sr. Paul. Todo extranjero transeunte y no do- 
miciliado que llegue al Reino, y A los cuatro dia de 
llegado cometa una infraccion contra una ordenanza, 
:ontra un reglamento, contra un estatuto de policía, 
@orando por supuesto que hay tal ley, es reconveni- 
lo por cl juez, alega su ignorancia, y cl juez califica 
ì~ justa y legítima su exccpcion: sin embargo, se vó 
obligado B imponerle una pena, aunque sca la mitad. 
?rogunto: ipuede ser justo esto? El artículo dice que sí: 
ro digo que L#, porque no está en derecho dc justicia 
li cn el natural que donde no hay delito ni culpa, ni 
nedio delito ni media culpa, pueda haber pena ni me- 
lia pena; y por consiguiente, me parece que en esta 
barte no es justo el artículo. 

Dice el Sr. Paul que ya no SC trata sobre una cosa 
lue no sea un axioma; que ayer so ha declarado por las 
Zrtes que la ignorancia de las leyes no pueda ser ex- 
epcion para los extranjeros. Esto no es exacto. No se 
ea declarado por las Córtes sino en general y cn algu- 
IOS casos; de modo que este art. 11 es una excepcion 
.el 10. Dice el artículo: (Zeyd el principio hada recono- 
idos generalmente.) Si no sirve la ignorancia, iB qué 
.n se ponen esos tres meses? 0 no ponerlos, 6 no poner 
ena ninguna. La segunda observacion es limitada pre- 
isamente B las palabras (wubversion 6 conjuracion.» 
Mas dos palabras no tienen un sentido tan fijo y claro 
uc estón al alcance de todo el mundo. Si se nos ba de- 
.n@o antes la conjuracion, ipor qu6 no ae dice lo que 
s subversion y conspiracion? En sentido comun , sub- 
ersion es trastorno: en cl Diccionario significa ruina: 
b conspiracion algunas veces cs conjuracion, complot: 
xpliquese, pues, el sentido legal para que los jueces 
e hecho no cometan por equivocacion un yerro. Así, 
escaria que la comision se siririese poner de antema- 
,o, ya que no las defina, una explicacion m8s clara y 
onocida. El Sr. De Linares (y es la k3rcenr obaerw- 

Fa69 
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cion) recordó lo que en el informe del Tribunal de Orde- dera oeccsariu la adicioa, yo, que cmo que en estas 
nes se dice, B saber: que ssañadiese la excepcion de materias lo que abunda no dalla, estoy pronto por mi 
los delitos contra el Rey 6 contra la ràligion del Esta. parte á admitirla desde luego. H:r dicho tambicn el sc- 
do: cl Sr. Gil de Linares ha pedido que se expresen los iíor prcopiuantc que debe cxplicnrsc lo que significan 
contra el Rey; y yo digo los contra la rcligion del Es- las palabras «subvcrsion y conspiracion )) contra la 
hde. Ha dicho el Sr. Calatrava que eso eet& incluido Constituciou: pero me parccc que no cs necesario. Ea 
en la palabra ((Constitucioa;)) pero estb incluido muy el mismo título 1 de la primera parte podr6 ver satis- 
vagamente: tambien lo cstin las leyes sanitarias y to- 1 fecha su duda, y allí y en la ley decretada por las Ch- 
dos los artículos de la Constitucion, y no por eso SC di / tes sobre infracciones de la Constitucion hallarlí una 
rá que es excepcion que no se admite contra ningua ! idea exacta de csos delitos, y toda la explicacion que 
artículo, pues podrá haber tal cual artículo de Consti- 
tucion en que se admita. En esta atencion queria yo I 

ape tecc. 

que si 5 la comision le parece, se añadiese try contra la i 
El Sr. LEDESMA: Mc Icvanto para hnccr una ob- 

religion del Estado,)) porque esto es muy digno dc una ’ 
servacion acerca dc la colocacion del artículo, porque 
el primer período abraza una cláusula que es verdade- 

Nacion cuyo timbre principal es el catolicismo. I ramcate una dc las excepciones, y como tal debia colo- 
El Sr. CALATRAVA: Creo que el Sr. Paul contes- I caíse al fin, porque si no, hay una excepcion interpo- 

M de una manera convincente á la primera objecion del j lada en el periodo primero, y otras al fln. 
sefior preopinank Ayer SC ha resuelto por punto gc- i El Sr. CALATBAVA: Entonces ya ese artículo no 
neral que B nadie sirva de disculpa la ignorancia de la I seria excepcion del art. 10. Ruego al sctior preopinan- 
ley. (Ley13 el arl. 10.) Todo argumento, pues, quesu re- 
pita para probar que en caso de ignorancia el extran- 
jero debe eximirse de toda pena, es absolutamente con- 
trario á lo que ya está decidido pw las CMes. Así, su- 
plico B los Sres. Diputados que omitan este argumento 
que no es ya contra el art. ll, sino contra una resolu- 
cion terminante del Congreso. Sin embargo de este 
principio general, la comision, siguiendo más bien un 
sentimiento de humanidad 6 de equidad que el rigor de 
la justicia, como lo ha dicho expresamente, ha creido 
que podia hacerse una modificacion á favor del extran- 
jero que, PO llevando tres meses de residencia en Espa- 
ña, y halláodosc en ella como mero transeunto, que- 
brantase por ignorancia alguna ley, no de aquellas que 
emanan de los principios de justicia universalmente re- 
conocidos, sino de las que por otras causas particulares 
prohiben ciertos actos que no son malos sino por estar 
prohibidos, como sucede en los reglamentos dc policía 
y otras disposiciones semejantes. En este caso cl cx- 
tranjero que contravenga por ignorancia y la pruebe, 
parece muy acreedor á la benignidad de las Córtes; por 
equidad, repito, no per rigorosa justicisgpues todo cx- 
tranjero que entra en Espalia de cualquier modo, tiene 
obligacion de informarse de las leyes de este país, como 
se exige del español que va á Inglaterra 6 Francia, sin 
tenúrsele esta consideracion. Mas sin detenernos para 
ser generosos en que otros no lo sean, hemos de mirar 
este artículo como una modiflcacion que por humanidad 
cree la comision que debe hacerse 8 favor del cxtranje- 
ro cn caso de que infrinja alguna ley particular de este 
Reino de las que se pueden ignorar fácilmente. Ha io- 
sistido tambien el sefíor preopioante, á pesar de la ex- 
plicacion del Sr. Paul, en que se excluya expresamen- 
te todo delito contra la religion. Los delitos contra la 
religion y contra el Rey, si alguno cree que no esttía 
bastantemente expresados en el artículo, la comisioa 
está pronta B que se añadan; pero es tan cierto que la 
comision, cuando ha tratado de exceptuar los delitos 
contra la Censtitucioa, conprende los cometidos contra 
la religion y la persona del Rey, que no hay rnk que 
leer cl título 1 de la primera parte. En ese título, que es 
el de los delitos contra la Constitucion y órden político, 
el capítulo II contiene los que se cometan contra el Rey, 
Y cl III, los relativos B la religion. (Leyd los epigrafes.) 
Creo que esto satisfar& completamente al sefior preopi- 
nante, y que conocerá que cuando la comision habla de 
delitos contra la Constitucion, comprende evidentemcn- 
tc los que quiere 8. S. ; pero sin embargo, si SC consi- 

te que SC haga cargo de esto: scrian dos reglas genera- 
les que estariaa en contradiccion. El art. 10 dice: (Le- 
yd); y el ll, (Leyó.) Son dos reglas generales, y enton- 
ces cl art. ll no seria cxcepcion del 10. El- 11 es una 
excepcion de la regla general prescrita cn el artículo 
antecedente. 

El Sr. LEDESMA: Siempre me queda una oscuri- 
dad, porque las excepciones han de ser resultados de la 
regla general que se propone. Esta es distinta de la 
clzksula interpolada en este período: así creo debe ser 
otra la colocacion. 

El Sr. CALATBAVA: Eso de si está oscuro ó clsro, 
no est$ sujeto B dernostracion. Ninguno de los infor- 
mantes encontró oscuridad ca ese artículo, y todos lo 
han entendido. Como esti, manifiesta que es exccpcion 
del artículo anterior. Dice el seiíor preopiaante que CS 
oscuro. XI principio hablaba en otro concepto. Si está 
oscuro 6 claro, los de la comiaion no somos jueces para 
decidirlo. 

El Sr. LAGBAVA: Yo convengo con los señores de 
la comisioa en que debe ser castigado cl extranjero kan- 
scunte coa toda la pena de la ley cuando viola los prin- 
cipios de justicia universal 6 atenta contra la Constitu- 
cion política de la Monarquía, 6 infringe las leyes sani- 
tarias y las represivas del contrabando; porque además 
de que tales infracciones causan á la Nacion un da110 
gravísimo, que por todos medios debemos evitar, ape- 
nas puede supoacrse una ignorancia excusable cou res- 
pe~t0 ií dichas leyes, supuesto que cn todas las nacio- 
nes civilizadas rigen otras iguales 6 semejantes para 
sostener su forma dc gobierno, para fomentar su indus- 
tria Y para conservar la salud pública. Pero pretender 
al mismo tiempo que se imponga la mitad de la pena 
sefialada por la ley al extranjero traseunte que contra- 
venga B cualquier ordenanza 6 reglamento particular, 
no me parece igualmente fundado en justicia. Ninguna 
pena, por leve que sea, debe imponerse donde no media 
algo de malicia, 6 cuando menos descuido culpable; y 
ni uno ni otro puedo suponerse ea el extranjero tran- 
seunte Coa respecto & la infraccion de los reglamentos 
particulares; no lo primero, porque ((malicia)) solamen- 
te hay donde se halla directa inkncion de violar una 
ley, y mal podrá tener el extranjero traaseunte la in- 
tenciou de violar una ley que no conoce; no lo segun- 
do, porque ((descuido culpable)) solo SC reconoce donde 
OO SC ha practicado lo que debia practicarse. &Y quión 
dirá que un extranjero traseunto debe practicar antes de 
pasar la frontera un prolijo estudio de todas nuestras ’ 1 
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leyes, ordenanzas y reglamentos particulares? Pero la habiendo la Espada dado en tantas cosas el ejemplo de 
dureza de esta ley se evidenciará n&s con un caso prác- 
tico que estA expuesto á suceder todos los dias. Pasa un 
extranjero cl Pirineo con direccion ó, Portugal, y lleva 
para su defcn3a una arma blanca, permitida en 8u país, 
aunque prohibida en España por no tener las dimensio- 
nes requeridas por la ley; este hombre, por el mero he- 
cho de manifestar inocentemente en público la tal arma, 
no solo deber8 perderla si se aprueba este artículo, sino 
que sufrir6 Ia mitad del arresto que 8e impoac 6 los es 
pañoles que usan armas prohibidas. Y iserá esto políti- 
co? $erB justo? A mi parecer ni uno ni otro; no políti- 
co, porque si los extranjero3 saben que con tanta faci- 
lidad incurren en una pena por faltas que apenas pue- 
den evitar, se retraerán de venir 6 un país en que tan 
poca consideracion se les manifiesta en tan pequeñas 
contravenciones; tampoco justo, porque se impone la 
misma obligacion de instruirse en todas las leyes, or- 
denanzas y reglamentos del Reino al extranjero tran- 
scunte que al que viene con 6nimo de domiciliarse en 
Espaila y pedir carta de naturaleza y aun de ciudada- 
no. Venn las Córtes si esto es conforme h la mente de 
las mismas, que siempre han querido ‘proporcionar B 
todo extranjero no delincuente un asilo seguro en esta 
tierra clkica de la libertad. Bien sC yo que SC dir8 que 
si tales contravenciones de los extranjeros transcuntes 
quedasen impunes, rcsultaria un cw/mdalo para los nn- 
turalcs y tendriau aquellos fkil ocasion dc turbar el 
drden público; mas yo no veo escfindalo donde no hay 
malicia, y así es que nadie es escandaliza dc las accio- 
ncs de los niños 6 dementes por irregulares que ellas 
sean; ni hallo tal facilidad de turbarse el cjrden públi- 
co, con tal que las autoridades y aun los particulares 
deban prevenir al extranjero tranaeunte que por primo 

heroismo á las demás naciones, empiece tambien á dar- 
lo en esta materia tan importante. Sin embargo, me pa- 

I rece que el Sr. Lagrara ha hecho su objecion más bien 
I en abstracto que contrayéndola á las personas dc que 

habla el artículo. La comision ha creido que á los ex- 
~ tranjeros que cometan estos delitos SC les debe tratar 

con Ia consideracion que sea justa; pero nunca pretende 
la comision que queden del todo impunes. Cualquier 
extranjero debe saber queal venir B Espafia, sea con cl 
objeto que quiera, ha de informarse de las ordenanza3 
y reglamentos que rijan aquí, como han explicado ya mis 
dignos compafieros los Src3. Paul y Calatrava, que me 
han precedido en la palabra, y menos puede ignorar 
que deba adquirir noticia de los reglamentos ú orde- 
nanzas concernientes 6 su profcsiou para gobernarae en 
España, y por cuya infracciou se haria culpable. Cual- 
qhiera que fuese el motivo de su venida, ha debido ins- 
truirse de la3 cosas relativas al modo de manejarse en 
este pals, donde no podirr ocultárselo que habin de ha- 
ber diSpOSiCiOne8 particulares acerca de pnrios puntos, 
sobre los cuales las hay en todos los demk países, co- 
mo reglamentos de policía, sanidad, etc. Y aplicando es- 
ta doctrina al caso que ha puesto cl Sr. Lagrava, aun 
cuando en cl país del que entrase cn España estuviese 
permitido cl uso dc algunas armas que aquí cst9n pro- 
hibidas, debió informarse desde luego de las leyes que 
aquí hablan dc clla3, por lo mismo que debió preveer 6 
sospechar que pudiera haber alguna variacion en la ma- 
teria. ~Qué extranjero vcndr8 ú España que ignore que 
ha de haber leyes de policía, y que ha de haber leyes 
fundamentales del Estado, leyes civiles, penales, y to- 
das las dem4s que se deben observar? Porque saber que 
las hay cn los demás países y en el suyo propio, y des- 

ra vez viole una providencia reglamentaria, que aque- 
lla accion est8 prohibida en Espafia; y en tal caso, si ’ 

conocer que las haya cn Espa’ua, no es concebible; y 
así no se puede dar por entcramcnte excusable en cuan- 

insistiese en repetir dicha accion, se le castigase, no to & la ignorancia de aquellos reglamentos sobre que 
ya con la mitad, sino con toda la pena impuesta B los han dc versar sus acciones precisamente. Por lo cual, 
contraventores por la ley. f creyendo la comision que si bien el cstranjero que no 

De este modo, eu mi entender, se conciliarian los lleva tres meses de rcsidcncia en España puede tener 
dos extremos, á saber: el que no se castigase la igno- dificultades por ignorancia del idioma, de las costum- 
rancia excusable de los c@ranjeros transcuntes y el que bres y de medios y personas que le instruyan suflcion- 
al mismo tiempo no tuviesen estos facultad de turbar tementc en las materias B que se reEcro este artículo, ha 
impunemente cl órden público. Si en otras naciones SC debido tambien poner de su parte cuanto condujese pa- 
castigan estas faltas de los españoles con toda la pena ra su ilustracion, juzga haber encontrado el tcmpern- 
impuesta por la ley, este ejemplo para mí no tiene fuer- I menta oportuno para castigar el descuido ú omision 
za alguna; porque ni los súbditos extranjeros deben por culpable, aunque sin el rigor que cxigiria la malicia. 
represalias pagar las culpas dc sus Gobiernos, ni la Es- : Si la cuestion SC hubiese dc considerar en abstracto, co- 
parla debe acotnodar sus leyes á los Códigos iliberales mo la ha considerado el Sr. Lagrava, seria injusto dar- 
de otras uaciones, sino al justo y benigno de la razon. .: les de término S los extranjeros tres meses para que se 
Sufran, pues, como dicta 6sta, toda la pena impuesta enterasen de todas las leyes dc España, porque ea me- 
por la ley los extranjeros que violen los principios de j ncster convenir cn que es poco tiempo para ello. Pro- 
justicia universal, 6 atenten contra nuestra seguridad 6 ! curando In comision conciliar la equidad y justicia con 
prosperidad pública; pero no sufran ninguna Ios que los sentimientos de humanidad y con el escarmiento 
contravengan por primera vez á una ordenanza 6 re- ncccsario, para que B título de jgnorancia no se db un 
glamcnto particular, & no haber sido de antemano amo- salvo conducto para el quebrantamiento de ciertos re- 
nestado por la autoridad. Este eS mi dicthmen. glamentos y ordenanzas, ni un escAndalo á los españo- 

El Sr. VADJLLO: Veo con particular satisfaccion les que lo observen, ha querido hacer una excepcion cn 
que los seaores que impugnan el artículo lo ejecutan de ’ 
un modo que en mi concepto hace mucho honor á la 

, favor de los eXtranjerOS, pero limitada B los términos 
que exprese el artículo; y contrayéndonos 5 los casos 

Nacion espaiíola; porque cuantas objeciones han hecho particulares y personales que ha de comprender, no 
hasta ahora recaen sobre la dureza que suponen de la me parece demasiado laxa ni demasiado severa la co- 
comision, queriendo que se ampliara más la mano y mision. 
dulcificaran los penas que se imponen por este artículo El Sr. SAN M.IGcUEL: lhte artículo tiene intima 
al extranjero quo violase las leyes de Espada por igno- concxion con el anterior, y por lo mismo que habla in- 
rancia, y que solo en el ca30 de conspiracion recayese teutado apoyarle, me es forzoso impugqar el presen@. 
toda la pena sobre él. Así, digo que veo con placer que Yo no admito la excepcion que propon0 la comis10n. & 
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trata de que las leyes establecidas en Espasa obliguen E\ Sr. ARRmTA: Se ha dicho por algunos que se 
para su observancia, tanto &los extranjeros como á los debian poner en este artículo algunas excepciones más 
espafioles, en lo criminal; y por consiguiente deben / de las que contiene; pero ni el Tribunal especial de Or- 
unos y otros estar sujetos & unas mismas penas, bajo el I denes, ni el Sr. Gil de Linares, ni el señor preopinan- 
supuesto de que la ignorancia no puede servir de wcu- te, que ha echado menos en esta parte del artículo la 
sa & unos ni á otros. E~XIS principios son tan justos, excepcion de la rcligion del Estado, creo que se han 
que la comisiou del Código civil en el proyecto que ha / hecho cargo de que no era del caso esta excepcion. Ya 
tenido la honra de presentar íì, las Córtes, los pone co- I los sefiores de la comision han dado las razones en que 
mo cúnon y fundamento de todo C6digo social; y por lo se han apoyado para no ponerlas, y en mi opinion siem- 
mismo no se puede admitir por excepcion de ley B fa- prc serian redundantes todas ellas. Porque yo pregun- 
vor de los extranjeros la ignorancia, puesto que por las i to: cuando se trata de la Constitucion de la Monarquía, 
leyes que rigen en Espaüa se dispensan á los cxtranje- ; jno estln comprendidos en esta implicita y aun explí- 
ros la misma proteccion, los mismos goces y derechos i citamente todas esas excepciones que se desean? 
en cuanto 6 sus personas y bienes que á los españoles; : A mí me parece, sin embargo, que habióndose di- 
y así el Código civil ha establecido por principio gene- ~ cho que en ninguu caso se admitirá la exccpcion de ig- 
ral que las leyes que regulan los contrato3 y la trasmi- norancia respecto de los delitos de ccsubversiom) 6 (tcons- 
sion de la propiedad, las que regulan la policía de sa- l piracionj) del extranjero contra la Constitucion delaMo- 
nidad, seguridad, comodidad, etc., obliguen igualmen- , narquía, contrabando, infraccion de las leyes sanita- 
to á los extranjeros que á los espafiolcs. Y si estos son I rias y culpas cometidas en cl ejcrzicio de la profesisn 
los principios.que ha seguido la comision del Código ; ú oficio respectivo, me parece que esto es superabun- 
criminal, no sé por qug ha hecho esta excepcion ~5 fa- dante, porque est8 incluido en los principios de justicia 
vor de los extranjeros en los tres meses primeros de es- universal. 
tar en EspaiIa, al menos en cuanto B la infraccion de Por lo demás, abundando yo, como abundo, en los 
leyes de policía, sanidad, etc. Cualquiera convendr8 y : mismos principios de generosidad que los señores de la 
conocer8 que todo extranjero que venga 4 España 6 á i comision, nada tengo que decir acerca de la mita11 dc 
otro país, lo primero que hace es instruirse de las cos- ; la pena, aunque creo que debia tenerse presente el 
tumbres generales, y de aquellas leyes cuyo uso es más i principio de la m8s exacta reciprocidad, porque si no 
frecuente y diario, digámoslo así, aquellas cuya obser- vendrá B resultar que por ser generosos con los extran- 
vancia se toca y palpa m&s fkilmente; y para enterar- i jeroa, seremos injustos con los nacionales. 
se do ellas no es necesario revolver Códigos ni recopi- 1 El 4r. SOTOMAYOR: En primer lugar hablare 
lacionos, porque cualquiera podrá instruir al tal extran- ’ do la observacion del Sr. Rodriguez de Ledesma. Ya se 
jcro de lo que hay que obrar en talos casos pequeños. dijo por el Sr. Calatrava en un principio que el artícu- 
Por consiguiente, si es una culpa el no enterarse de lo 11 era una excepcion de la regla genera1 del art. 10; 
estns cosaq, debe estar sujeto B la pena en que incurra pero la excepcion del Sr. Ledesma no es una excepcion, 
cunlquier otro trasgresor. &Y quit razon hay parn que sino excepcion de una excepcion, y que por lo mismo 
ae cscluyn B los extranjeros de la mitnd de la pena por debe volver 5 la regla general. El reparo que puso el 
excusnrle la ignorancia? SY quú razon hay para que no Sr. Ledesma fué úaicamcntc respecto de la colocncion de 
le sirva csk misma excusa 6 un catalan, por ejemplo, estas exccpcioncs, diciendo que todas dcbian ponerse 
& un vizcaino ú h un nragonbs que viniese 6 Madrid, juntas al fin del artículo. A esto no se ha satisfecho, y 
donde rigen reglamentos particulares de policía? Por- me parece muy justo que se haga así, y creo que los 
que si estn rnzon valo para los extranjeros, tambien de- seiiores de la comision no tendrán inconvenienk en ello. 
be valer para los mismos espafioles. Asi, me parece que Voy ahora al caso del art. ll. En él se exime de la 
no e% justa osta excepcion, tanto mís, cuaab ha- 1 mitad de la penn á los extranjeros qae antes de estar 
hiendo de servir de excusn la ignorancia para ao casti- los tres meses en Espaíía hubiesen cometido un delito 
gar un delito 6 una contrnvenciou, como que la igao- ; y aleguen la excepcion de ignorancia en el caso que 
rancia no puede probarge, porque es siempre una ex- ; prueben ser cierta 6 verosimil. Y digo yo: iesta igno- 
cepcion negativa, SC darJ lugar 6 cierta especie de ar- ; rancia es vencible 6 invencible? Si es vencible, no debe 
bitraricdad. que nosotros tratamos de evitar, entro los eximir de modo alguno: si. por el contrario, es invenci- 
que administran justicia y han de aplicar la? leyes. ; ble, debe eximir,- no solo de la mitad, sino de toda la 
Otrn retloxion mo ocurre tambien en prueba de este pen- penn. Pondró ejemplos de uno y otro para que se vea 
snmicnto, que quisiera quo los seilorcs do la comiaiou la mejor la fuerza del argumento. Si á un extranjero le 
ngloptasen, y os que bajo un sistema constitucional no ; arroja una tempestad B las costas de Espatin, y ante3 
~lcbca imponerae penas, &no nnri\ogas il la naturaleza 
do los mismos delitos, 6 scan infracciones de ley; y así 

, de haber tenido tiempo para apreudor el idioma viola 
alguna de nuestras leyes; iserá justo que se le impon- 

es que en materia3 do policía son siempre pecuniarias I , ga pena ninguna? A mí me parece esto contrario á los 
y en cantidndcs moderadas. principios de In moral universal. Ahora pondrA el ejem 

Por tanto, entre los dos mnlcs de h;ib;?r de tolerar plo de una ignorancia vencible. Si el extranjero viene 
la iufraccion do las lt!yes porquo se pueda slcgar la ig- 5 España, ya sea á establecerse en ella, 6 como de trirn- 
norancia, y haber dc: imponer una pcqueha pena, co- sito para otra parto, est$ obligado tanto en un casoco- 
mo unn multa, mo parece debe elegirse este último tir- mo en otro, 6 saber quú leyes son las que rigen en Ee- 
mino, y mús cunudo la comision reconoce que la igoo- paña. ;,Por qutj, pues, 5 éste se le ha de poner la mitad 
rancia no excusn euteramcute, porque aun probada se de la pena solamente? iPor qub no se le ha de imponer 
le debe imponer la mitad do la pena, lo cual abre la toda? 
puerta B la arbitrariedad de los jueces en esta parte. Por Vamos ahora con relacíon B las leyes de policin. Si 
todas csb razones, ma parece que pOdria suprimirse el en Espaiía hubiese un C.I&Ji~ general de policía, estaba 
nrt. ll despues de aprobado el anterior, que yo reco- 
pazco muy just0.y tibio en toda 8u latitud. 

bien que ningun español ni extranjero pudiwe alegar 
la ercepcion de ignoraucia: pero 6 la formacion de 
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nuestras ordenanzas es muy sabido que no ha precedi- 
do la filosofi~ que se debia desear, sino la ignorancia 
propia de aquel tiempo. Por las ordenanzas que rigen 
en el pueblo de mi naturaleza, pueblo en donde hay 
muchos olivares, se establece que los olivares no se po- 
den con serrucho: viene un extranjero 6 forastero B po- 
dar á dicho pueblo, y se vale del serrucho, que es un 
medio mSs prudente y mejor; ipor qué ha de castig&r- 
sele con pena ninguna? 

Así que, este artículo debe modificarse, haciendo la 
distincion entre la ignorancia vencible y la invencible. 
Se dice que la ignorancia no puede: probarse, porque es 
un acto negativo: pero qué, ,no hay algunos actos ne- 
gativos que pueden probarse, cuales son los que resul- 
tan de un acto positivo? En el extranjero arrojado, co- 
mo ho dicho antes, por una tompestad B las costas de 
España, gno habrá una presuncion podcrosísima para 
creer que no ha delinquido porque intentaba violar las 
leyes que rigen cu Espaca, sino porque las ignoraba? 
En esto caso, probando haber sido arrojado por la tem- 

pestad, esta probada la ignorancia. Así, yo quisiera que 
los señores de la comision se sirvieran hacer esta dis- 
tincion que he indicado. 

El Sr. CALATRAVA: No he tenido la fortuna do 
oir bien al Sr. Sotomayor, y por consiguiente no he po- 
dido seguir el órden de su9 raciocinios, ni sabró con- 
tostar ú todas sus objeciones. Me parece que ha dicho 
que hab& algunos casos en que sera invencible la ig- 
norancia de los extranjeros, y que no hay razon para 
imponerles pena alguna. Si acaso me equivoco cm esto, 
suplico á S. 9. se sirva rectificar mi juicio, para no 
continuar bajo 1111 supuesto equivocado. En este con- 
cepto, me parece que nunca potlrli alegar ningun ex- 
tranjero una iguorancia invencible, porque siempre 
puede y debe vencerla, y las Córtos tambien lo han 
creido así cuando hau aprobaío p.)r puuto general que 
no sirva de excusa la ignorancia al cspafiol 6 extranjc- 
ro que comcta en Espaìia alguu delito 6 culpa. 

IMe principio de que nunca &:ja do ser vencible y 
por consiguicnto culpable la ignorancia de la ley, CA el 
que ha servido á la oomision dc regla para no admitirla 
sino como motivo de alguna rebaja dc la pena cn el caso 
de cstc artículo; porque cl del naufrago, que me parece 
ha supuesto el señor preopinante, es tan rar3 que no 
merece se haga para él una exccpcion. Debemos atender 
5 lo que generalmente sucede, y lo general es que 
siempre hay alguna culpa en la ignorancia de la ley; 
porque, como ha dicho muy bien cl Sr. Vadillo, el cx- 
tranjero que pasa de un país B otro tiene obligacion do 
informar% de las leyes y reglamentos quc allí rijan, pa- 
ra no faltar 6 cllos; y si no se informa y por ignoran- 
cia 109 infringe, culpa suya c9. y dcbc sufrir alguua pc- 
nn. Creo que el Sr. Sotomayor convendrÁ conmigo en 
que esto está muy fundado cn razon, y que e9 un Prm- 
cipio de legislacion crimiual recouocido por Mo.3; Por- 
que el extranjero que viene ú España entra sabiendo que 
está obligado á guardar sus leyes y Ordenanzas, Y Por 
consiguiente debe informnwe do ellas, 6 no expon(?rao 15 
infringirlas. Sin embargo, la comision ha tenido la con- 
sidf:racion de uo propoucr contra el sino la mitad de la 
pena, para los ca309 eu que la ignorancia puede merecer 
alguna indulgencia; y si hay justo motivo para impug- 
nar egt,a disposicion, no es ciertam?ntc porque Sea se- 
vera, sino por lo que ha dicho el Sr. San Miguel, CUy- 

razones, puesta.9 en contradiccion con las de los demás 
señores que han impugnado el artículo, son sin duda 
lae I& ~tmk3as y las que la comision rooonou3 fun- 

dadas en 109 principios de rigorosa justicia. pero ya lo 
he dicho: mi9 que en estos principio9, lo3 cuales segu- 
ramente estAn á favor del dict:lmen del Sr. San Miguel, 

se fundn la excepcioo del artículo en razone9’de cqui- 

dad, cn un sentimicuto hllmsno y generoso. Conhoso 
que lo mis justo es q’le el extranjero quo venga a Es- 
paha se sujete ú las leyes que rijan, lo mismo que su- 
cede B los espafioles que pasan 6 otros paises; pero la 
comision, creyendo que B veces la justicia debe dar lu- 
gar á la piedad, no puede meno9 de recomendar al Con- 
greso una excepcion, que sin perjudicar al órden pú- 
blico dar8 B la Europa una idea de cómo piensan los es- 
paEoles. Esta es una razon de política ‘que tambion ha 
tenido presente In comisiou para proponer el artículo, y 
me parece que no sera enteramente despreciable 5 los 
ojos de las Cúrtcs. Por lo dcmas, querer, como ha indi- 
cado cl Sr. Lagrava, que al extranjero infractor de 
nue9tras leyes, que cuando menos incurrcon una culpn. 
SC le cximn absolutamente do toda ponn, cs para mí in- 
concebible. Considtircso cuk funestas consecuencias 
podria trncr esto contra cl órdeu público, y cu4n extrn- 
fio pareceria al miwno tiempo que ii un extranjero de- 
lincuente 6 culpable se lo rclcvase de todo castigo, 
mientras que 4 un nacional sc Ir. castigase por cntcro 
en circunstancias casi iguales. ~NO serviría una medida 
como esa para abrir la puerta tí que sc pudiese trastor- 
nar impunemente cl órdcn. si supierau lo3 extranjeros 
que habia una ley cn E3pafia per la que podian dcliu- 
quir y quedar libres dc toda pona? No llevemos In9 co- 
sas tan á cabo, que por cl deseo excesivo y acaso in- 
considerado de hacer bien, cau9cmos gravísimos males 
fr la sociedad; tengamos siempre presente que la virtud 
consiste en el medio. 

El Sr. SOTOMAYOR: Para dc9hawr una cquivo- 
caciou eu que hn incurrido el Sr. Calatrava, y que no 
oxtraño 5 cau9u de la debilidad do mis pulmones, (toe 
no mo permite esforzar la voz. Yo encuentro que 11:ry 
algunos cas09 do una ignorancia invcnciblc CII que tlo- 
be haccrso cierta diàtinciou: tal es, por ejjcmplo, cl qw! 
hc citado 8nte9, dc una tempestad que nrrojn ;i un oy- 
tranjcro I’L las costas de Espnìía. bQ12 culpo tiene do no 
saber cl idioma del país? E&c cxtranjcro se halla en muy 
distinto ca90 do aquel que vicnc á domiciliarac ú Espa- 
ba, 6 quo transita por ella, y estir obligado 8 saber nucs- 
tras leyes. 

El Sr. 0ALATBAVA: 4hora que he oido el argu- 
mento delSr. Alvarez de Sotomayor, me permitlrd 5. S. 
que le conte& que la oomision no trata de proponer 
leyes para casos tan raros como cl que ha citado S. 9. : 
y como tan versado en es& materia, conoccc~% que 111s 
leyes no se hawn sino para los casos comunes y frc- 
cuentos. 

EI Sr. LAGBAVA: Yo no he trntado ni he podido 
tratar de que queden impunes las contravoncionoa do 
los extranjeros; porque sú que esto no podia ecr. Lo úni- 
co que he dicho es que Huponicndo esta iguorauoia cn 
que se hallan los extranjeros, cuando vienen, dc nuos- 
tras leyes, se les avisara por la aurori4ad; y en caso 
le que no obcdecicran, se los castigase ya con toda la 
pena. n 

Declarado el punto wlflcientemento discutido, se 
desaprobó el artkulo; y como propusioseu algunos se- 
botes que volviese B la comision, tomó la palabra y 
dijo 

BI Sr. CALATRAVA: V. S. ha visto, Sr. Presiden- 
t.43, que se ha impugnado cl artículo en muy dIterror 
s&idos. El Sr. Ledswpr quien3 gue w r&&e & &JB, 



1070 2 DE DICIEMBRE DE 1821. 

mancrn: cl Sr. Iagrava, que cn ciertos caso3 no 8c ini- nuestras leyc.;, y que SC obscvcn loa tratados. La tlc 
ponya pena ninguna: cl Sr. S:ln Mi;>ucl, que sc impon- Pxnplona opiun cluc w I~:ICC tic pwr coudic*ion al wpn- 
pn totìn la pena que a los dr>ill;í9 c~~pnilol~~a. v :Il~~uIlos il0’ , ?’ qilC’ Sl’l’i:l. Ill!‘jl!r (‘Il:l? \,~:l!~lo ;‘t In Sacion que Ir> IY!- 

otrlx sciiorcs han pcciitlo lo mismo. ;,L:I comkion qu6 Cklnl~~. 1,:~ clc Ilstr~~twl~ìur;l pr~pur~c que SC suprima cl 
podria hnrw? Tcndrin que \-o!vcl ií pr~w:it:ir cl artículo artíc’ulo, por~lue cu t,)(b) c:l;o ~1 rc’o clcb(l ser juzgllo 
10 11~imoqu~~ catA. Esto uo es m;is que l)on(‘r ;i la:: comi- eu cl l)ais en que th~liu~luirí y ron :irreg:o ;í sus hbyc!s. 
sionrs cn un compromiso, y clitorfwwr SuS tralnijo~. Si D. Feiipc Alartili IguA quior,! tambien que w suprima, 
algun Sr. Diputado quiere formntizar una prop~~:icion, y diw que PI csp2i1ol (9 c3tn; cnw.; sen c:istigncio con- 
y In admiten it tliscusion las Córtes, podrA pasar ií la forme A los trat:rtlos, excepto si su delito oku4lierc a 
comision, que mnnifestarlí su opinion sobre cll:l. 1) nucsttx ?\‘acion 6 :i alkruuo clc sui i~idivídu0.s. I<l C:)lc- 

En oste concepto formalizó cl Sr. Romero .1lpuctite gio tic :rbog:~los tl(t Xulrid es tlo pnrcwr qw so cnsti- 
propwicion para que el artículo volviese á In Comision; guc al reo p3r I:r w~iedn~l ofcutlitln. y Ilnuni lig3 (11, Ina 
y Imrn apoyarla (lijo tiranos los tr:it:ttìu3 de cutwgnrso rccíprocnmrnte lo‘: tlc- 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Kada hay nnís CO- lincucutcs. El do la Coruini cs tic 1:) pro:jin opiniou, y 
111uIl cn 103 c:iws de dceaprol~nrsc un artículo que prc- ,3roponc que en toclc, caso SC tli;ting si fuO ó 11u cspailol 
wntnr si vuelve 6 no A la comision Ilara que sc prcw- 
re cn otra forma; y esto me parece debe ejccutnrse tam- 

el individuo contr;l quien se dclincIui6, y que al111 sicn- 
dolo, se rcbnje la pcua por rnzon dcbl nwnor cscindnlo. 

bien con ~1 artículo que acaba de dfxiprobarsr, cuya T por ultimo, D. Antonio P~chcco, coiucitlicndo en que 
tliscusion ha rodado sobre tres hechos 6 proposiciones el dclincurnto debe ser castigado tlondc tlcliuquc, cs- 
entcrnmcntc dktintas. Eu primer lugar, se hn discutido ceptíin solo B los que rob;m c11 las divizioncs de los Es- 
sobre la rcdaccion del artículo, creyendo que debe es- tados respc~ctivos. 
tahlcccrsc como una cscrpcion general, y luego pouer- IX: todas estas obscrvncioncs, la relativa ;í que quc- 
le una 1inii:ncion. Veasc aquí un motivo para que vucl- den ií salvo los tratados, es muy oportuun; y In comi- 
va A In corniniou. sion, aunque sicmprc Ilabia cntcnli(lo cbstc) mismo, 11% 

En sc~guncln lugar, hay quien opina que no debe un- propuesto una ndiciori c11 las vnrincionc3 para mayor 
poncrsc prnn alguna; quií:n que dcbc iruponcrse toda claridad. Pero en cuanto ;i lo principal tl(*l artículo, Iu< 
cntcra, y qoihi que purde imponerse In mitad, y 110 ha rná‘: de los informantes uo se ha11 11c~cllo cargo del caso 
faltarlo quien haya hcclw 1;~ justa cliferencia que con- vcrtl:ldoro ii que se cwtrnc esta disposicion, In cual sc’ 
viene reconocer entre la ignorancia cierta y In que so reduce a hwxr que .sc verifiqw lo mknio que se ha he- 
lo es vcrosimil. IMe es el seguudo motivo de volver á. cho hasta ahora cn las provincias limítrofes co11 país es- 
la comision para que combine en lo posible unas ideas tranjcro, y que continúe observándose lo mismo que sc 
con otras. observa actualmente, por ser cosa muy necesaria para 

En tercer lugar, se ha dudado si deben exprcsnrsc la mejor ndministraciou de justicia. Los más de los in- 
los delitos cometidos contra la rcligion y contra el Rey formantes han consitlcrndo cl artículo en abstracto, cre- 
constitucional, habiendose hecho mencion de los contrn- yendo que SC trata en Sl de que gencrnlmcnte todo cs- 
rios á la Constitucion de In Monarquía, sobre lo cual ya paiiol que delinquiere ~>n psis extranjero haya de ser re- 
han dicho algunos setiorcs que hay inconveniente, y : mitido ;i Bspañ:~ y juzgado aqui por nuestras leyes; pe- 
hasta contraprincipios en hacerlo así. ! ro no cd este cl caso de que habla In comision (Leyó el 

Pues que, ;todos estos uo son suficientes motivos 1 arkulo,. En esto no se hace novedad ninguna, sino que . ! 
para que In comision tome cn considerncion nuevamen- I se establece por principio lo mismo que se está vcrifican- 
tc este artículo? ;I.‘or ventura no se estii viendo que ca- I do hoy con respecto á algunas naciones, á saber, que 
si todos los Sres. Diputados quieren el artículo, aunque / 

l 
cuando cs juzgado cn Espnùa un espan que ha delill- 

lo qnierrn de distinta mancm? l%tamos, pues, en el ca- quido fuera de ella, 6 porque se le ha aprehendido en 
so dc que vuelva :i la comision el artículo, y de que cs- I 
te trabajo csijan yespcrcu las Córtes dc los dignos in- I 

nuestro territorio, ó porque le entrega un Gobierno ex- 
tranjcro para que nqui se le juzgue, debe ser castigado 

ilivitluos que la componen. con arreglo a nuestras leyes. 
El Sr. CALATRAVA: lasa que propone cl Sr. Ro- hycr citó ya cl tratado quo tenemos con el Rey tlc 

mero Alpuente 110 ~1s una proposicion. $3. S., cludicndo Marruecos, en cuya virtud todo espafiol que delinquiere 
la cucstion dc que podrio cuahluiera Sr. Diputado ha : en territorio marroquí dcbc ser entregado para que se 
ccr una proposicion, dice ahora que vuelva 3. la comision; I le juzgue en Espaiía, así como nosotros tenemos que cn- 
pero ya digo que esto no cs proposicion: lo seria si SC , t.rcgar el súbdito marroquí que dclincn cu nuestro Iiei- 
dijera ((se impondrác sta pena 6 la otra;)) toda ella 6 nin . : no: y para convenccrsc dc esto no hay mas que ver cn 
gun a. n 1 la Xovísirna Rccopilncion una dc las últimas Icycs del 

Declarado cl punto discutido, no SC admitió la pro- título de la remision y cntrcga de los dclincucntcs; ley 
posiciun del Sr. Romero hlpucntc, ni la del Sr. Lcdcs- 
ma, que dice: cc&uo SC, omita en cl pcríotlo desdo de j 

sumamente ventajosa para nosotros, porque de otro mo- 

los pue etc. hasta generalrieib!e , y dcspues que sea u;la 
do el espnilol que dclinquicsc en Marruecos tcndria que 
ser juzgado por las atroces lcycs de aquel país. Con 

mera etc., y en cl último período las excepcioltes.)) Portugal tambien está sucediendo esto todos los dias, 
Sc ley6 el art. 12, y en seguida dijo como lo indica uno de los informantes, que por ser dc una 
El Sr. CALATRAVA: Se han hecho algunas obje provincia limíkofe, como Galicia, lo hubrS visto alguna 

cienos contra este artículo; acaso porque no se he cem- ’ vez: hablo del ciudadano Pnchcco. Eztc dice que cl dc- 
prendido bien lo que en El SC establccc. El Tribumil dc 
Ordenes lo gradúa de algo duro, fuera de lo pnctatlo en 

1 lincucutc debe ser castigado donde delinea; y en cllo, 

los tratados. Ln Universidad de Salamanca propone que 
, mir6ndolo cn general, tiene muchísima rnzon; pero ex- 

ceptúa íl los que roban en las divisiones de los Estados 
se anada: ((salvo el pacto internacional qoe ilaya con respectivos. ;Por que? Porque sahc siu duda cuán frc- 
aquel Gobierno. n La Audiencia dc Valladolid dice que el 
reo en este ca80 no debe ser juzgado en Espalla ni por 

cucntc es que los delincuentes se pasen de un reinoáotro 
para delinquir, y que sobre unes y otros delitos SC lee 
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jUZgUC dOlltk! SC k aprehende, 6 scan entregados para 
ci10 ;í su respectivo Gobierno. Yo mismo estando cn na- 
dajoz ha sido jurz de comision cu unn c;ìusa que s.: sI- 
qitj en aquella ciwia~l contra trw moric~Iorc)s fill.50s 
aprclic~nclidos CXI la de Eivas, dontlc hahiau falsific;~~lo y 
cspcuciitlo las I~OIlcti~~~, los cuales, (:n virtull de los tr:l- 
tados y concordias que tcuemus co11 :lqu~~ll;~ Ilaciou, 
fu?rOu enviados ri disposicion da nuestras autf,)ridad(:s 
~011 la inform:iciou sumaria dci delito. Vdnse aquí un 
CílSO cn que cspaiIol~?n que han d(:liIIrluid~) fuera de Es- 
pana ticlicn que ser juzgados cn ella, y serlo por con- 
siguiente con arreglo ií nuestras leyes. Porlria citar 
Otros Casos Iwlicticos dc csp lilolcs que he visto juzgar 
CH I<spak~ por delitos cometidos cn I>Jrtug;ll, ri causa 
dc: ilab5rscIcs aprehendido CII nuestro territorio; pero me 
Iwccc b:lstnrlte lo cspuc5t0, y creo que ac:1so servirá 
para confiriii:rrlo lo ocurrido co:1 cl famoso Mor:ilcs de 
Avila. y con algun indivítluo dc la liamnria .Juuta npos- 
tcíiics. Estas SOU ias r:ì%oIIcs que la coInision ba tenido 
para Iwoponcr cn cl artículo lo mismo qu:~ se est:i veri- 
flcnndo actualmcntc:, y cato es lo que impugnan los in- 
formantes por no hnbcrsc hecho carga del objeto y mo- 
tivos dc la disposicion. Mis dino: que cl caso que su- 
pollell, con la gcwcraiidad que 10 entienden, apenas 
COnCibO que piicdn verificarw, porque excepto Cuando 
medie un pacto, 110 habr;i Gobierno tan simple que rC- 
mita al uucstro cl cspafiol que hubicsc delinquido allí. 
Yo estoy bien wguro dc que ni el Gobierno fran&, ni 
cl ingIti.3, ni ningun otro nos ClitrcgarU cl ctapaiiol que 
dclincn cn Francia 6 cn Inglaterra, sino que Ic liarán 
juzgar allí con arreglo á sus lcycs, lo mismo que llos- 
otros juzgamos en &paìia al kan& 6 iIIgl& q tIc de- 
liuquc cn ella: pcTo repito que cl articulo no ll:lbla de 
estos, 110 habhi sirio dfli cnpnTlol que habiendo cometido 
Un dt>lito en psis est.riinjcro ticnc que ser juzgado accr- 
ca dc: SI cu Espafia, ya por haberle aprehendido dentro 
tic cila, 6 ya por haberle cntccgado algun gobierxlo ex- 
t.rnnjero, lo cual cs tan frccwntc en las naciones Iimí- 
trofcs rwpccto de personas que pasando de un país á 
olro dcliuqucn cn ambos, que no hay mlis que apelar á 
la cxpcricncia casi diarirl dc 10 que está sucediendo en 
las proviucias dc Galicia, Extremadura y Castilla. Rara 
CY allí, ;i lo menos cn mi provincia, la causa de iadro- 
nos en cuadrilla en que no haya tamhicn robos comc- 
tidos por los mismos facinerosos en territorio portuguks; 
por lo cual los jueces do uno y otro psis guardan una 
pcrf\lctn armonía para auxiiiarw cn las avcriguacioncs 
y (l(~mús diiigcucias, como 10 hc visto constantemente 
en Llatlajoz rcspccto do las autoridades de Yeives y de- 
nlis pueblos del Alentejo. 

Eu suma, la comision no proponc, como parece que 
Io hau crcido los informantes, rluc cl esp:iñoI que deiiu- 
ca cn país extranjero sea juzgado cn EspaEa, sino quC 
al que haya de serlo por alguna dc las causas que ex- 
presa el artículo, SC le juzgue como hasta ahora con ar- 
reglo H nuestras leyes. La cosa es muy difercntc; Y rw- 
go á los Sres. Diputados que traten de impugnar cl ar- 
tículo, que SC hagan cargo del vcrtladcro concepto en 
q(.le la comision lo ha redactado y 10 presenta. 

~1 Sr. MILLA: Siento mucho no poder Convenir 
~011 la comision en cstc puuto, cuya iiustracion reswto 
(icmasiado. Ya he oido las razones que SC han dado Cn 
su apoyo; pero H mí no me satisfacen. La comision dice 
cn este artículo: (Leyó.) Sc suponen dos cosas aquí: pri- 

mera, que ci cspai101 cometió un delito en país cstran- 
jcro: segunda, que cntrcgado aqui por aquci Gobierno, 
6 venido voluntariamente, fuS preso por el cspaiíol para 

castigarle. Dv castigarlo aquí y conforme á las leyes dc 
este CJdigo falta primero la ex:Ma y debida proporcion 
qu(: tlcbe haber entre la pena y el delito; y segundo, uo 
conseguirse el objeto principal que se lwopone. Digo 
que falta lo primero, porque una de las cosas que de- 
bim tenerse pruìcntcs para la imposicion de la pena es 
cl mayor 6 menor dano que causa el quebrantamiento do 
la icy ít la sociedad 6 :í sus individuos. Y iun eapaúoi 
que comete‘ un delito cn pais extranjero daiía h la so- 
ciedad es@oln ó & aiguuo de sus indivíduos? Luego 
falta uqui la l)rOpOrCiOIl, porque el legislador siempre 
que ha decretado una pena 1~ tenido á la vista cl dcli- 
to, las cousecuencias que se pueden inferir dc él, y cl 
daño que puedl: causar al bien público 6 al particular. 
Si cl dciito fwae dc aquellos que pcrturbascn cl Grden 
público, ú otws scmej:lntes, Cuyas consecuencias cedcu 
c’n perjuicio dc uua s,Jcietlatl cxtratia, icn dón(lo está la 
proporcion que debe regular el delito y la pena? Yo no 
la cncueutro. El caso que lia puesto el Sr. Calatrava del 
monedero falso, para mí prueba 10 contrario dc 10 que 
S. S. quicrc; porque si hay UU falsificador de moneda 
espaùoln, cl perjuicio que cause seri contra la Eacioik 
española. Y iquú iuvonvenicntc hay en que sca casti- 
gado por la Xacion espaiiola 6 conforme i BUS leyes? 
Porque cl dclito que cometió cs contra una 1c.y espaùo- 
la, y el perjuicio igalmente. Pero si trastornó cl úrden 
do la sociedad, v. gr., cn Portugal, ipor quG ha de 
trakwlc aquí para castigarle, si el perjuicio directo que 
causa no es ú la SilCion cspnilola, sino á Portugal? Asi 
que cn cstc caso no (lebe ser castigado con arreglo iL 
nuestras logcs, sino con arreglo á las que rijan cn el 
país w que sc wructa cl delito. Segundo: que no surk 
todos los b:lenog efectos que cl legislador se promete al 
saucionar la pena, á mí mc parece que es evillcntc. 
Porque ;cuiíl es la principal mira del lcgisiador cuando 
entablece una pena? X0 cs prccisamcnte castigar cl tie- 
lito couictido, que ya uo prictic evitar, sino cl que cau- 

SC cscarmicnto, y evite que sc cometan cu lo sucesivo. 
iY quí: ventaja SC sigue á la sociedad cn doudc SC CO- 
metió cl dolito, do que cl reo vaya ii crpiarlc ú otro 
lks donde no causó el tlaiio? iQ& efecto producira ci 
escarmiento, si no SC espía a la vista dc los tic aquel 
país doudc SC causó cl mal, que es cl primor resultado 
que debe producir? Ptics si no SC verifica cl caso clcal cs- 
carmicnto , ipara quB SC quicrc que venga :i Espaiia un 
iudivíduo dc esta Naciou que cometa un dciito cu I’rau- 
cia? El rcsul:ado serlí causar en vez del escarmiento 
horror y lástima, pues cobalmcntc estamos viendo en 
oucstro mismo país que pasado mucho tiempo cntrc cl 
acto crimiuni y la imposicion de la pena, l~ay gùntcs, 
y casi ri todos ies succdc, que SC olvidan dci delito, y 
;olo les escita la compaaion del desgraciado; porque 
:fect.ivamcnte, cuando pasa mucho tiempo entre el dcii- 
;o y cl castigo, SC olvida fkiimcute. Puca i,COu cuánta 

nás razon no succderú eslo respecto dc un delito co- 
nctido cn UU país cxtrafio, que dcspucs dc pasar un 
lila lo cnvia á su país propio, y no saben los españoics 
qué delito ha cometido, ni qué perjuicio ocasionó? Así 
iuc, faltan dos cosas: primera, la exacta proporcion cn- 
.rc la pcua y el delito; segunda, cl efecto del cscar- 
nicnto. 

Yo convcudria con los scfiorcs de la comision sicmpro 
luc redactasen cl artículo cn estos tirminos diciendo: 
tsicmprc que el cspaiíol cometa en país cxtranjcro un 
lelito con perjuicio dc la Nacion española, serAjuzgad 
)or Cl cn España etc. )) Así convendria con los scñorcs 
le la comision, porque eutonces se castigaria un delito 



1078 2 DE DICIEMRRE DE 1821. 
-- 

7 
español, por decirlo así, y no un delito cxknnjero, por- Sr. Cnlntrava, si SC cs6 conociendo dc causas sobre dc- 
que el escándalo lo caus.ú aquí. no allA: pCrc\ no con- lito- wneti~lw cnt PC (io< lxríws. ,ro lrnu tic ohwrvarsc 
reudrc eu que causan lo perjuicio ií un frane~3, 1; tras- en es!;1 parte las reglas q~w ri,ji(n conforme 4 los tr:it;t- 
tornando cl orden público de I+:incia, se traiza al reo dos? En In dt~mi~. y (‘11 PI miso riw ha propursto el sc- 
6 Espafta para castigarlo, porque no st’ conw&:uiri el ilor prc~opin:intc~. nn solo se oftwk ii 121 S;ic*ic)n en que 
objeto de la ley. SC cometa PI drlito, sino t:~rnbion ii la Sari0n c5p:liil~la; 

El Sr. VICTORICA: Seiior. cs necesario distinguir porqw :ifluel c~p:lì~~~l clw~hnint:k los ~ler~clio~ que hay 
dos cosas: una, cuando los reos e~paRoles clur corneten e11 nf~u~lla wci~*~i.i~l, y al mis:n) tit~:nlw ol~w1~~ ií la 
un delito eu UU psis extranjero deben ser juzgados en cüusn prthlica lle iXsl~~ì~*i. .Gi tiw~~troi. lwr ejwnplo. uo 
Espaim. y otra es cn cl caso clue vcn~:;in ;i Ei;paiia fiuo c;lstiy:~mos ;i 103 c;[lilNolCs qrt~! (‘olui’f:ltl 1’01)~~~ (‘11 Ia 

pena ha de irnponérsclw. hquí no se trata tic los C:\soì froutcrn de I~wtu;nl. uo wstip3rkí c5til Siicion n los por- 
CII que dehcu ser juzFga-dos en I<$poiia, sino tit* que CII tllplCsc~S qlle rc)m~~~:~n rlbho.s en l;lq CWI:IJ 6 f’rontc~ras 
el caso de ser juzgados en Iispaiia qnú pena es la que cla Galicia. .1sí que. cl~~henio~ no6i!roa cnutigar las in- 
ha dc imponérsclrs. So hay duda que Imbien&~ de juz- fracciones coiwtiilw por 103 (9liaii~)l(~i en otros paíws, 
gane en Espaila ri un reo cs>nRol por delito cometido para poder exigir dlb los gobic*rllo~ rcspcctivo3 casti- 
cu un país extranjero. se debe hacer por las Icgcs dc gucu ;i los cstrnnjcros que Iris hagan cu uucstro psis. I) 
Espana, porque ha dc juzgi:lrcrcle por ofensa hc~ila rí 111 Sc suspcndicí esta discusiou. 
Xnciou espailola. 4 porque en virtud dc lo< tratados qw 
hay con Ias demás potencias c:: uua clase tic delito que 
dcbc juzgarse conforme ¿í las leyes que rijau alli, por 
haber ofendido al país extranjero donde w ha hecho la Anunció cl Sr. Preside& que seguirin en cl dia iu- 
ini’raccion 6 falta de ley, cu cuyo caso trataran ;irluc- 
llaa autoridades de castigarle, y no lo rcmi:ir,‘tn aquí. 

mcrliato ~Icspucs del dictiiulcn sobro habilituciou dcl 

Así que, en estos casos dcbcn scguirss las rc$~~ a.&- 
puerto dcl Ferrol. 

hlecidns por los tratados que ilaya entre unnx nacionc.; 
y otras; pero aquí ino se ha tic dar una regla gc!ic~rill? 
iy cómo ha de dejar de darse es a regla cnawio sc está ] 
ohservando cn el dia esto mismo? Y como ha dicho cl ; Se levantó la sesion. 
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